
.', . 
.. ' 

JO, 

, 

Sesión 22.a ordinaria· en 12 de Julio de 1921 
PRESIDENCIA "DE LOS S~ES OYARZUN y SILVA. DONMATIAS 

SFMARIO 

I 
l.-Se trata del proyecto sobre Conversión de 

la deuda de los FF. CC. del Estado. 

la discusión del proyecto sobre creadón de ·.Ia 

Superintendencia del Salitre y Yodo. 

ACIJ'A APROBADA 

2.-Se rec{l'mienda a los miembros de la Co- SEISrON 20.a OR<D]NARIA EN6 bE JULIO DE 
misión de Hacienda asistir a las sesiones 
de dicha -Comisión. 

3 .-EI señor dón Aquiles Con'cha se rflfiere a 
la" Sociedad "Nueva Elqui" . 

1927 

Asistieron los -señores Oyarzún, Silva dOIl 

MaUas, Azóca.r, Barros Errázuriz, Barros Jara" 

. J Bórquez, Cabero, Carmona, Cqncha don ,A,quiles;. 
4. -Sel aGuerda tt-ataI", en sesión secreta, u.e Concha don Luis E. Ecl;wnique, Gat~éa, Gutié­

los mensaje:s dip'lomáticos. rrez, Korner, LlYon Peña, Marambio, Núñez ~pr­
ga'do, Ocbagavía, Opazo, Piw'onka, Sán~, 

5.-El, señor Viel recomienda a la Comisión 
'. SchüJ;mann, Silva ICortés, Urrej~la, Urzúa. Va-
• resp.ectiva el proyecto sobre reglamenta-
:! lencia, Viel y el señor Diputa(j.o don Tomás .ij:a-
t' ción de Sociedades Anónimas. ¡p.í.rez Frí,as . 

.. ' 6 .-Cuntínú1a tratándose,deI l{lroyecto !!ol>reSu" 

,,~r;illiendenc.ia del Salitre y 'Yodo. 

Se . .levanta la ,ses-ión. 
.'. 

'.~. ASISTENOIA 

, Asi:¡l;ie.ron 10l? señor~s: 
" *, : ~ .... 

Azóca~, .Guillermo 
Calrero,4-lberto 

. Oyarzún, Enrique 

·Sánchez G. de la H., R. 

Harros' J.;. Guillermo Rivera, Augusto 

Barros E." Alfredo, ' Piwonka, AlI;edo 

Carmona, JUftri L. Schürmann, ,Carlos 

Concha,~q;ilés Silva C. RomualdD 

Concha,;'Luis :El. Silva, Matfas, 

GuUérrez, ~rtemio 
Korner, Víctor '. 

Maram'bio, Nicolá's 
Núñez, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Slllitmans. A"gusto 
Urrejo],a, Gonzalo 

Drzúa, Osear 
Viel, Osear. 

YrarrázavaI, Joaquin 

. .. 

Y el señor 'Tomás Ramírez Frías, Diputa­

do delegado de la otra Cámara para ilustrar 

El señor ,Presidente da por,' aproooda el 

a¡;;ta de la·sesión lS.a, en 4 del actual, qlJe BO 

na 'sido opservada . 

. El acta ,de la sesión anterior, (19.a),.m-

5 del present-equeda en. Seoretaría, .a dispasf­

ción de los s-eñores Senadores, hasta la seSÍ(illl 
próxima, para su aprobación. 

" . J3e da cuenta en seguid¡;¡ de los negoci,ws 

~ue a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Excel-encia el Vice-\,residente. d.é 
]a República con que inicia un proyecto de ley 

'sobre autorización para invertir u~'mÜlón ::heD:­
to cuarenta ,y tres mi -; setecientos cincuellt"a'"p'e'­

sos ($ 1.143,75 O) de los fondos sobrantes del 

I servicio del empréstito para el camino de Val-

. ,o(. 

,J ')O' 

." ·'f 
/ 

. < 



, 

SENADO 
« 

pilrai:so a Casablanca en las obras eomplemen­

:,!':a.Tias de dicho camino. 

Pasó a la Comisión d~ Obras Públicas y 

Wías de Comunicación. 

¡Woción 

Una del honorable Senador, don Nicolás 

"],lammbio, con que inicia un proyecto de ley 

,;;obre división comunal del departamento de La 

~~na. 

'Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solidtud~ 

El proy.ecto apro,bado es como si'gu'e: 

PROYECTO DiE LEY: 

"Artículo único.- Apruébase la Conven­

ción Postal Panamericana suscrita en Buenos 

Aires el año 1921". 

A continuación, se pone en discusión ge­

neral y particular, el proyecto de ley remitido 

por 1e. Cámara de Diputados, por el cual se au­

toriza al Presidente de la República para ra-

"Una de don 'Eugenio Mante::ola en que for- tifiéar las enmiendas adoptadas por la Segunda 

-m~I1a observaciones sobre la explotación de las Asambl~a de la Sociedad de las Naciones, res­
TfqueZas ~troleras de LOIlJquimay. pecto de diver,sos artículos del Pacto Constitu-

tivo de dicha Soci'edad. 
Pasó a la Comisión de A'g.ricultura, 'Minoe-

·rilt. Fomento Industrial y Colonización. 
Otra de doña Ester Bielich de Merino Jar­

.:\Mt en que pide aumento de pensión. 

. Pasó a la Comisión de Ej,ército y Marina. 

o 

Usa ·brevemente de la palabra el señor Sil-

va Cortés. 
Cerrado el debate, se da tácitament~ por 

aprooodo . 

El proy~cto a:probado es como sigue: 

"Articulo único. Autoríza.se al Presidente 

En el tiempo destinado a los asuntOs de de la Repúbllca para ratificar las enmiendas 

:i:ii.dl despacho, se toma en consid·eraciÓn, en dis- adoptadas por la Segunda Asamblea d~ la So­

'! '1!'!','¡' general y o·~ ..... ,112,~·. "1 r~vY~:!~~ de c!edad de las Naciones respecto. de los artículos 

03<Mlel'do. formulado po.r la Comisión de Relacio.- 4.0., 6.0, 12, 13, 15 y' 26 del Pacto Constitutivo. 

Z!!!;$ Ext~rio.res, en su informe acerca. del Men- de dicha Sociedad". 

s.:a;je de Su ExC'elencia el Presidel!~e de la Re-

l!I'ública en que soUcita la aprooo.cióll legislati­

V2; para el Tratado de Co.nciliación Y' de Compro' 

l11liso Judicial, suscrito. entre ItaHa y Chile el 24 

Se toma finalmente en consideración, en 

discusión gen~ral y 'particular, el proyecto de 

ley formulado en la Moción del Honora·ble Se-
ftit.'e Febrero último. 

nador, señor Cabero, que tiene por objeto mo­
Usabrevem~nte de la 'palabra 21 Señor Sil-

dificar el decreto.-ley N.O 48, de 17 de Octu,bre 
"'QI Co.rtés. 

Cerrado el debate, 

$Jtrobado.. 

de 1924, ~n el cual se establece que la r~nta 
se di Hcitamente por 

mínima de arrendamiento de terrenos ifisca-

~}I proy~·cto apro.bad o. es ~omo sisue: 
les, no po.d.rá ser inferio.r al ocho. por ciento. de 

interés anual sobre el valo.r de tasación de los 

PROY,ECTO DE ACUIJROO: terrenos que se solicitan. 
'W"_~'~ .. 

"Artículo único..- Apruébase el Tratado. de I Usan de la palabra los señores Concha don 

\l';onciliación y' de compromiso Judicial, suscrito Luis, Piwonka, Núñez, Urrejola, Barros don 
f!;1!! Roma 'el 24 de Febrero de 1937". I Guillermo, Ca;bero, Lyon y Concha don .Aquiles. 

Se pone en seguida en discusión general 

:"fi Ilarticula~, el proyecto de ley, remitid.o por 

JI:!, Cámara de Diputados, par el cual se aprueba 

~a Convención Postal Panamericana suscrita en 

Bueno.s Aires el año 1921. 

Por no usar de la ,palabra nirugún señor 

gellador, se decloara cerrado el debate, y se dá 

1lacitamente por apro.bado. 

I El señor Co.ncha do.n Luis, formula indica-

ción para 'que sea g.ratuita la entrega de los 

terrenos fiscales para 'canchas de sport, a las 

instituciones desHnadas a esto.s fines, y que 

tengan personería jurídica. 

Cerrado el debate, se 'procede a votar la 

indicación d'el señor Concha y resulta desechada 

po.r 15 votos contra 7. 
El p.royecto propuesto se da tácitamente 

por aprobado. 
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El prorecto 3!probado es como sigue: 

!PROY'ECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agl'égase al artículo 1.0 

del decreto-ley N.o 48, de 17 de Octubre de 1924 
el siguientoe inciso: 

"Cuando el objeto a que se destinen los 
terrenos fiscales sea para canchas de sport y el 

arrendamiento se solicite por instituciones d'es­

tinadas a estos fines y que tengan personería 
jurídica, el canon de arrendamiento correspon­
derá por lo menos a una sume equival'ente al 

cuatro por dentó del InterBs anual sobre el va­

lor de. tasación del terreno solicitado". 
En los incIdentes el honorable Senador, se­

j"ior Azócar, ruega a la Mesa tenga a bien anun­

ciar para la tabla ue ·fácll despachO de la se­

sión próxima, el proyecto sobre consQlidación 

de la deuda de lo" Ferrocarriles del Estado. 

El señor Cabero hace brevemente algunas 

ebservacionea sobre el aspecto de la organiza­

eión fascista en Italia, y lIUS características. 

da hora de la pres~lnte sesión 'hasta las och. 
P !o.L, en vez d'e celebTar sesión mañana. 

Se dan por termlnwdos los incidentes. 

Tácitamente se da por aprobada la indioa­

ción del señor Barros don GuiHerulQ. 

Antes de suspen.der la sesión, el señor Pre­

sidente, anuncia la siguiente tabla de asuntos de 
fácil despacho. para las sesiones próximas: 

Informe de la Comisión de Constitució •• 

L .. ",islación y Justicia, en que propone enviar &1 

archivo diversos n'8gocios que han perdido 80 

oport·unidad. 

Informe de la misma Comisión. en que pro­

pone al Honorable Senado solicitar el asenti­

miento de la Cámara d'e Diputa'dos para arcbi­

\'ar los antecedentes de un proyecto ,sobre crea­

ción de los juzgados de Policía Local, dado el es­
ta.do .de su tramitación constitucional, por haber 

perdido su oportuni·dad·. 

Solicitud de la Liga Patriótica {le Chile, e. 
que pide aUltarización para erigir en Valparal­
iO, por suscriclón popular, un monumento a la.s 

glorias del Ejército. 

Mensajes de Su Excelenc-ia el .Preffidente de 

i la Repú.blica, en que inicia un p'l"oyecto de 1~y-

El señor Carmona da lectura a un telegra- sobre conversión de la deuda ue los Ferrocarriles 
ma que ha recibido de Antofagasta, en que se 
1e pide Qbtener que se mantenga en el proyec­

to relativo a la industria salitrera, que actual­

mente se discute en el Senado, la disposición de 

la ley 3915, que fija en ochenta kilos, el peso 

de los sacos con nitrato. 

,del Estado. 
i Moción del honorable SenauQr, señor l.Jyo:n. 

sobre fomento de las plantaciones' de árboletl 

frutales. 

Mensajes de Bu' Excelencia el Vice-Presidente 

de la República, en que inicia un proyecto de ley 

que tieJle por objeto inc'Iuír ciertn número de 

El señor N'Úñez hace algunas observaciones, puentes. entre los 'Que deben construirse de acueT­

sobre polftlca Internacional ferroviaria, refirién- 'do con lo dispuesto en el decretO-ley N.o 367, de 

dose a las formuladas en la sesión anterior por 18 de Marzo de 1925. 

()l honorable Senad-or, señOr Silva COrtés. sobre Se suspende la sesión. 

est;:) mismo punto. 

A segunda hora, en el orden del día, conti­

Llama en seguida la atención del Gobierno núa la discusión particular qm~ quedó pendien­

a la necesIda'd de reglamentar la construcüión te en la sesión anterior, del proyecto que crea 

de las obras de embalses y de hacer efectivo el la Superintendencia del Salitre y Yodo. 
c.ontrol de las mismas. 

AHTICULO 5.0 

Prosigue el deh,lt n sobre este artículo. 
El señor Harros don Alfl'edo formula indi- conjuntamente con la inc1ieccc.ión formulada en la 

cación para que se acuer.de c.elebrar sesi6n es' 

pecial el día de mañana Jueves, a las horas de 

costumbre. destinada a continuar la discusión del 

proyecto que crea la Superintendencia del Sali­
tre y Yodo. 

El señor Barros, don Guillermo, modifica 

",sta indicación proponiendo prorrogar la segu'n-

sesión de ayer pOr el :JOnorable Senador, señor 

Echenique, para suprimir 'cel N.O 5.0 Y el párra­

fo final de la letra b) del número doce. 

'. Usan de la palabra, el señor Diputado don 

Tomás Ram!rez Frías, y los señores Barros don 

Guillermo, Núñez, EChenique, Urrejola, Barros 

Errázuriz;, Gatica y Piwonka. 
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El señor Barros Errázuriz, formu1a indica­

dón para qUe se agregue al N.o 5) desPués de 

;a palah~a "Reglamento", estas otras: " ... por 

el p€rsonnl que designe la Superintendencia". 

El s ilor Echenique, para el caso de que no 

sea aef'pt:"l:l su indicaci6n, relativa a suprimir 

e,l inciso ~.o de la letra b) del número doce, 

,:propon,e, ('n, 's'ubsidio, que se sustituya por el 

guíente: 

"Si las inversiones que exijan estas obras o' 

'negocios, pasaren de la cantidad <le diez millo­

,D€S uil pesos, se requerirá 'una autoriza'ci6n le­

gislativaespecial" . 

El señor Piwonka ,formula i;"dicación para 

,~lUstituir en el N.O 9, ,la frase: "Oficina CentrJ.l 

4e Estadística" por esta otra: '~Oficina respec-¡' 

Uva" . i 
Cerrado el debate, se da túcitamente por I 

aprobado el N.O 5, con la modificaci6n propues­

ta por el señor Barros don Alfredo. 

¡En igual forma o¡¡e da 'por aprobado el N.O 

1, con la mopificaci6n propuesta por el señor Pi-

"Controlar la propaganda del salitre y yodo 

én el país y en el extranjero"; y 

Reemplazar el número 9. por el siguiente: 

"Informar al Go'bit'rno sobre toda materia 

l)Ue diga relación cOn las industrias del salitre 

y yodo." 

El señor .Marambio formula indicación pa­

n1 que en el número 5" se sustituya la palabra 

"tráfico" 'por "tránsito"; y para que se suprima 

el número 6). 
,El señor Gatica rformula indicación par·a. 

sustituir en el número 4.0 la palabra "periódica­
mente" por estas otras: "a lo menos una vez 

al año". 
Cerrado el de:bate, se 'procede a votar la.e; 

indicaciones formulada.s. 
Por 9 votos contra 2 y una abstención, re­

sultn desee,hada 1?- indicación del señor Núñez. 

rtlativa al número 1· 

La indicación del señor Gatica relativa al 

número 4. resulta también desechada por 8 vo­

tos contra 3 y una abstención. 

Tácitamente se da por aproibada kt indi-
wonk!t. 

La incUcación ,del señor Echenique, para su­

primir el inciso segundo de la letra b) :del nú­

mero doce, resulta dest'chada por 15 votos con­

tra 3 y una abstencIón. 

! 
cación del señOr Marambio, para sustituir en 

el número o" 'la palabra "tráfico" por ",trán­

sito" . 

A petición de los señores :Echeníque y Urre­

,;jola, se 'deja consta;ncia de que sus votos han 

sido favorables a la supresión. 

lEn votación la i'ndicación subsidiaria for­

mulada por el señor Echenique, respecto !t este 

mismo inciso, resulta deseehada' por 11 votos con­

'tra'6 y dos abstenciones. 

lDn votación el nÚnl6-1'O 6~), se da tácitamen­

te' 'por aprobado, acordándose agregarle al final 

la frase: "y de acuerdo con el Consejo Salitrc­

ro", 

El señor Núñez retira las demás indicacio­

nes formuladas 'por su señoría, 'Y con el asen­

timiento de la Sala, se dan tácitamente por 1'3-

tirad'as. 
E'! resto del artículo se da tácitamente por 

El testo 'del artículo se da tácitamente ,por ,aprobado sin modificación. 

-aprobado, sin modificadón. 

P ARR,AFO TE]ROE,RO 

DE iLAS ATRIB1JCI0"S~S DÉI, 81JP<ERINTEN­

DENTE 

Adeulo 6.0 

Usan de la palabra los señores Gatica, Ra­

mirez Frías, Núñez, ,Marambio Y Urrejola. 

El señor Núñez formula las siguientes in­

dicaciones: 

PARRAFO CUARTO 

))E LAS ATRJ8UOIONES ))EIJ CONSF..JO SA­
LITRERO 

Artículo 7" 

TiÍCÍ:tamente se da por aprobado. 

Artículo 8· 

En igual fOrma se da también pOi' aproba­

do, acordándose sustituir la 'palabra "ratifica-

'Suprimir en el N.o 1.0, la frase final que das':' por 'apro'badas·'. 

dice: " ... distribuyendo los trabajos entre 'el per-

sonal de su dependencia". 

Sustituir el N.o 7.0, pOr el siguiente: 

"Representar a la ,~uperintendencia en la 

Caja de Fomento Salitrero". 

Sustituír también el N.O 8.0, por el siguien-

te: 

El señor Marambio formula desde luego 

indicación para que una vez terminada la dis­

cusión de 'este proyecto, se pase a la Comisión 

de ·Estilo. 

Por as'entimiento unánime, así se acuerda. 



SESION :mr 12, DE JULIO 5Gá 

TITULO SiEOUN'DO 

J<'OMENTO DE LA INDUSTRIA &'\LITRERA 

PARRAFO PRIMERO 

~[E,JOH.AMI1E~'TO HE Le'\. I'UOHrCCION 

Artículo 9\' 

El sei10e ,M:nambio forrnula indica.ción 'Pa­
Ta 'que eI inciso primero de este artículo, pase 
el ser el inciso l (.1 del artículo 6~\ que se refier? 

a las atri'huciones del Superintendente. 
BI mismo señor Sen ador {ormula desd,e lue­

go indicación, vara qUe se teng~1. presente en (~l 

mornento oportuno, n. fin de que en la letra e) 
{lel n.rtículo 12, se cn.mbien las paln.bras: "]lar']. 

. mn.yor acierto del fallo" por estas otras: 
". . .. para mejor resolver". 

J~I señor Echenique .fOl'IDUla indicación 'lJa­

rn que se suprima todo el artículo 12. 
Usan en seguid1a de la palabl'a los señores 

Barros don Alfredo; Nú r.ez, Ba.rr"os don Gu>ill'er-
1110 y el diputado señor Hamírez. 

Por ,haber Ilegn.do la hora, que(]a pendiente 
j" discusión. 

Se lt-'vanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1" De los siguientes oficio,; d" 1<l Honorabk 
Cámn.na de Diputados: 

,Santiago. 6 de ,Julio de 1!127.-La Cámara 

de Dipuitados ha acordado aceptar la prol~osi-

'Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V'uestra fExc,elerreia. 

Tito Lisoni. - Julio Echaurren O., Pro-Secre­

tario, 

Santia:;o. 4 de Julio de 1927. - La Cá­

mara de DillUtados ha tenido a bien no insis­

tir en la aprobación del proyecto, que ha sido 

(lesechado por el Honorable Senado, sobre crea­

ción de establecimientos reformatorios de ni­

ños delincuentes. en las ciudades cabeceras de 

provincia de la República. 

Lo que tengo la honra de poner en 'C?­
nocimienUJ ele Vuestra Excelencia, en respues,· 

ta a VU8S¡;'O oficio, número 128, de 28 de Ju­

nio del pre"ente año, 

Devuelvo los antécedentes respectivós. 

Dios guardé a Vuestra Exc81encia . - J. 
¡"l'aneÍsc() CI'J'cjoJa. - Alejalldl'() EJ'l'iíZlll'iz M., 

Seeretario. 

Santiago, 4 de Julio de 1927. - LaCái 

mara de Diputados ha tenido a bien DD ilisiÉ!; 

t!r en la aprobación del proyecto, [Jlie ha' sido 

desechado por el !Honorable Senado, queprw' 

rroga por dos años la 'duracfón' :l8' las fundo-' 

nes de la Delegación deChílea la' S'ociedad, 'de 

las Naciones.' 

ción del Honora'ble senado, en orden a archivar Lo, que tengo la hdnra de poner en cono­

los antecedentes del ,pi'oyecto (lue estatdece que cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a: 
los permisos que otorgue el Presidente de la }{e- ,'uestro oficio número 124 de fecha 22 de Ju. 
pública, - para construír ferrocarriles particula·' 

res, durarán por el término de noventa afíos. 
Lo que tengo 'la honrte, de poner en conoc:­

miento de VU(Jstra Ex'cele'lc;F, lm r'lspuesLl a 

vuestro oficio número 16 O, de 4 de J IlIio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes l'especti\'l)s. 

Dios guarde a Vuestra Exce~encia,.-p, lJe­

telier.-Alejandr'o El'l'ázul'iz )1., Secretario. 

Santiago, 6 de Julio de 1927. -- La Cá-

nio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia. _ .• J. 

¡,"'ancisco Ll'rt'jola. - Alejandro El'l'ázul'ii M., 

Secretario. 

Santiago, 4 de Julio de 1927. - .La Cá­

llJara de Diputados ha tenido a bien no insistir 

en la aprObaCión del proyecto, que ha sido 

desechado por el Honorable Senado, sobre re-
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar forma del número 5, o del artículo 21 de la 

las modificaciones introducidas por el Honora- Constitución Política. 

ole Senado en el proyecto que destina la can- Lo que tengo la honra de poner en cono­

tldad de $ 250,000 -para atender a los gastos cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

que origine la instalación de 103 servicios de a vuestro oficio número 130, ele 23 de Junio 

recaudación y c()n~rol de las contribuciones fis- 1, del presente año, 

cales. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Lo que tengo la honra de poner en co- Dios guarde a Vuestra Excel"mcia. - .J. 

nocin:;pntn de Vuestra Exceleneia, en respues-' Francisco Lrl'cjola, _ Alcjandl'o Errázul'iz M., 

ta a vuestro oficio número 138, de 23 de Junio l' Secretario. 
del presente afio. 

", 
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,Santiago, 4 de Julio de 1927. - la Cá- ! y 5.500,000 pesos oro, en la construcción de ra­

mara de ;n'iputados ha tenido a bien no insis- ! males del ferro,carril de Iquique a Pintados y 

tir en la aprobación del proyecto, que ha sid~ I en la adquisición de equipo, útiles y enserE'S pa­

desechado llor el Honorable Senado, sobre crea- : I'a el mismo. 
, Lo que tengo la honra de l)Uner en !Cuno-

eión de un segundo juzgado de letras en Tal- i 
i cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta :l 

I 
eahuano. 

Lo que tengo la honra de poner en <:0-

l1ocimiento de Vuestra Exceleneia, en respuesta 

a vuestro oficio, número 129, de 23 de Junio 

4el 'presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guard'e a Vuestra Exceleneia ,J. 

Francisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz l\1., 

Secretario. 

\'uestro 'oficio número 148, de 4 dt' Julio del pre-

,ente año. 
Dt'vuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Yuestra Excelencia.-J. Fran­

d~('ü Fl"N'jola.-AJejandro El'J'ázuriz l\I., 8ecre­

:ario. 

Santingo, { éle Julio de 1927.·-1.a C,unara 

de Diputados ha tenido a ¡'¡en no im<Ístir e1\ 

la aprohaci()n del proyecto, que ha sido dese-

- r~';;¡ chado por el Honorable Senado, sobre juhila-

Santiago, 4 de Julio de 1927. - La Cá- ción <l,,1 Ministro de la Corte de /\pf'laciol1f'i< 

mara de Diputados ha tenido a bien no in- de Talea, don Angel C. Quintana. 

sistir en la aprobación del 'proyecto, que ha Lo que tengo la honra de poner en cono-

sido desechado por el Honorable ,Senado, por 

el cual se aumentan los sueldos de los funeio­

l1arios del Registro Civil y los equipara, para 

los efectos de su jubilación, a los demás em­

pleados del orden civil. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

l1íreimiento de Vuestra ,Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio, número 134, de fecha 23 de 

Junio del presente afio. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J, 

J<T&IlCiseo Urrejola. -':Uejamll'o 1<;,rl'Ñzul'iz .M., 

Secretario. 

Santiago, 6 de Julio de 192 i .-L,~ Cámara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto, que ha sido desechado 

por el (Honorable Senado, que faculta al Prt'si­

dente de la República para fijar las tal'ifii.s de 

las empresas telefónicas que en aelelante se es­

tablecieren, y que obliga a las existentes a ob­

tener su autorización en los casos en que de­

!ieen aumentar las que en la actualidad rigen. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-

:imiento de Vuestra Exeelencia, "n respuesta 1\ 

\'u~liItro oficio número 132, de feeha 2a de .Junio 

del "presente año. 

DevU-elvo los antecedentes l'espel'ti\'os. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. :Fr.tll­

ei",.'o ~'l"'t.·j()lo.~:\.lt·jandt·o ... lt ..... /wil"Íz M.. 8ee1'e­

tario. 

'2.0 De los siguientes informes de la Comi­

sión de Gobierno: 

Honorable Senado: 

El ciudadano Juan Delgado Villalón, actual­

mente ('ondenado a 'un año de reclusión y p~l'­

,lida de la dudadanía acth'a con derecho a su­

f¡'agio por un plazo de diez años, por el d,elito 

de doble inscripción electoral, ha elev .. t'lo al Go­

iJierno una solicitud en que pide su indulto. 

Su Excelencia el Presidente de la República 

no ha podido, en este caso, hacer uso de la fa-, 

eultad que le conc-'€de el ~.o 12 del artículo 44 

de la Constitución Política, pues, el decreto ley 

electoral vigente establece, en su artículo 46, que 

para esta dase de delitos no procede el indulto­

sino la amnistía otorgada por el Congreso Na­

ejanal. 

:De aquí que hnya enviado al 
¡iu}iento '<le Vuestra Excelencia, en respuesta a 

.filestro ofido número 147, de 4 de J'lllio del pre- mensaje en que inicia un proyecto 

Senado un 

de ley qUE' 

3ente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--,J. Fl'un-

ciI'lICIO UITCjola.-/Hejandro Erl'ázuriz 'M., 8ecre-

{ario. 

Santiago, 6 ele Julio de 1927.---J..a Cámara 

le concede la amnistía Cones))ondiente. 

Por lo que respecta, ahora, a las circunstan­

cias que 111otivaron la infrncci()ll, vuestra Comi­

sión de Gobierno pasa a exponer lo que se de,.;­

prende de los antecedentes acompañados. 

Lrr d.istancia, a que se encuentran colocadas 

las ciudades de Fl'eirina y La Ligua, sitios nnl-

de Diputados ha 'tenido a bien no insistir en hos en qUe se inscribió el peticionario, y los' ;>s­

la aprobación del proyecto, que ha sido élese- casos y lentos meuios de locomoción de esa re­

ebado por el Honorable Senado, que autoriza al gión, no habrían permitido al expresado ciudada­

preSidente de la República para invertir hasta no sufragar en los dos puntos a la vez, en una 

las sumas de 2.000,000 pesos moneda corriente, misma fecha y dentro de las horas fijadas ))01' 
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la ley, lo que está demostrando que no hubo 
malicia ni intención dolosa en la comisión del 
l.Ielito sino descuido o negligencia. Además HU 
cond'uda anterior y 1"" que ha observado en la 
carce1 de Freirina, Yienen a reforzar la ju~ticja 
de su solidtud. 

'Por estas eonsideracionf's, la Comi"ión ti"ne 
~ honra recomendar a yuestra aprobación el ,i .. 
guiente 

PROYECTO DE LE.Y: 

Artículo 1.0 Concédese amnistía al eiud"'},l­
no Juan Delgado Villalón, eonrlenado por do­
ble inscripci(¡n eledoral, a un año de reclusión 
y pérdida de sus derechos de ciuda,lano .. lector 
por un período de diez años. 

Artículo 2.0 L<l presente ley regir:i desde SU 
publicadón en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de Julio de 1927. 
-Artem10 Gutiérrez,- .~lt·l·ed() IJf\l'(mkll. - nO" 
berto Sá.ndwz,-~fanuel Cerda M.. Secretario. 

en que R-e autoriza ]);11'<1 erigir, con el carácter de 
honor. público, un nJunum€nto que perpetúe, En 
esta eiudad, la mem(lria de doña Antonia Sala. .. 
de Errázul'iz. 

Hija del eminente Datriota don Manu ... ! lfe 
Salas y Corbalán. ellcuntró, en la époCa de' la 
independencia, campo propicio a sus s€ntinlÍ"r~ 
tos g(~nerosos y h uTIlunitarios. 

Su padre y Su eHpo.'o, don Isidoro Errá7.ud¿ 
,Udunatf', incanf:ables hatcdladores de nu~n" 
ca USél, fueron confinados a la isla de Juan Fe.r-­
nández, dNlpuésdel desastre de Rancagua. 

Desele esa fecha, 18'14, d011a Antonia S'a:[;l-::i<; 
no (lescansó un instante; fué ella la consa-la:w)U-­
ra de los desten'ados, enviándoles, no sól& sO{'''O­
nos materiales, >lino los lwriódicos cland€stln~ 
que confiaban en el triunfo del ejército chiIen",,, 
levantando así los eS1Jíritus de los prision<;·f'f' .. "i 
con la esperanza de la libertad. 

·En 1.820,. cuando la viruela carcomÍa la car­
ne del pueblo, eombatió con tal valor el hopril:>i1/"' 
mal, que, Bando prueba (le Su desinterés. ID~~?;. 
hasta su mismo hogar a muchos de los t:c>nta-Honorable Senado: , giados. 

La Comisión de Gohierno ha tomado en con .. : 1>1á" tal'de, -en 1'82·9, la 'guerra civil {'ncf)'fttri .. lIideración € 1 proyecto de ¡f'Y, aprobado POI' la, a 1a señora Salas eomo directora del hOSjloi.t.liL1 Honorable Cámara de DiputadOR, 'por el cual se I militar, ('urando las hel~}da.s de los caídos y sua­aprueba la ('onvención Postal de 'Encomiendas l. vizando sus ·¡'eneores con la delicatleaa G€ &-;¡¡. ~elebrada entre Chile y los Estados en idos d", alma escogida. 
Norte América, suscrita en 'iYashington el 21 de Fué ella la Im;pÍradol'a de la Sucic":lad .a ... 
Noviembre de 1919." i Dolol'f'5 y la tltH' coneibió la idea de !paer l'<"lt-

Este Convenio, que ha sido ,1E'tenidamente' 
·estudiado pOI' la Dirección General de Correos I 

giosas europt'.tlR, eon el objeto de fundar asilc'!!S. 
y hos·pitales. 

• I ele Chile, viene a modificar la antigua Conven- i Vuestra Comisión de Gobierno, de cuya eé\~ ción que regla el seryicio de encomiendas con I ",¡der'ación penQe el proyecto referid@, ,no e¡;et< tlicho país y tiende en sus diversas disposiciones' necesario dar en su a·voyo mayores noticias bi{?­al n1ejoramiento de sus sen'ieios y a un may.)r' gr:'tficas de tan nO)J!e ciudadana y se limita iU 
acercamiento <>ntl'e las dos naciones. ¡ r~('omendaro-s Su aprobación en los nli.smos t~,,:··­I 

Por otra pa.rte, la Convención aludida se en .. ' mino~ €n que viene formulado. 
Sala de la Comisión, 12 de Julio de 1921.-cuentra actualmente en ejecueión 

mutuo de la~ admini"t.raeione:o; de 

por acuerdo 
ColTeos de! Arterolo (}utiérrez.- Alfredo Piwonka.-Robe!.--

ambos países. I lo Sándlez.- :!Ianu~'<l Cerda M., Secretario, 
i :Estas consideraciones han movido a vues .. ¡ 

tra Con1Ísión a rccomendaros que aprObéis el. 
proyecto eH estuclio, ",n los núsmos ténninos en 
que lo ha hccho la Honorable C{¡mara de Dipu-¡ 
tados. : 

Sala ele la C'ornl,;ión, a 12 ele Julio de 19 2í. 
-.\rtewio Gut1{orr"('zó- .\.ll'rcdo piwollka.- 110-
b<'rto Ñlllehez.- ~Jan\lt'l Ct'l'da )1., Secretario. 

l:Iono]'aillf> Senado: 

Honorable Senado: 

Penden gel estudio de vue3tra Comísítia 
de Gobierno dos iniciativas de ley, recaídas f!¡(,'O­

bre la misma materia: un proyecto aprolKt­
do por la Honorable Cámara de Diputados. ini­
ciado en un mensaje fle Su Excelencia el Pn~­
sideute de la República, de 5 ele Setiemh)''! de 
1925, que autorizCL a la Municipalidad de Vat-
paraíso el cam bio de nombre de la Avenida. Diputados (le todos los partidos políticos, 

.haciéndose eco de una p€tición de Las ~iujeres de la Merced y del Parque El Litre, de. eSliIL 
de Chile, elevaron al conocimiento de la Hono- ciudad, por los de Avenida Uruguay" yParqu.¡;., rable Cámara de Diputados un proyecto de ley, Uruguay, respectivamente; y, un mensaje d~ 

I 



568 S1llN:ADO· 

Ejecutivo, de 21 de Setiembre de 1926, en-

1(iado al Senado, en el que se faculta a la mis­

ma Municipalidad para efectuar los cambios de 

nl'lmbres indicados, agregando, el de la calle 

'Tivolá por el de Guillermo Rawson, en recuer­

do del Senador argentino de este nombre, que 

bn grandes esfuerzos desplegó para que la Re­

públiea Argentina se abstuviera de tomar par­

te en la Guefi'a del Pacífico. 

La Com;sión ha con.3iderado conjuntamen­

te amb03 proyectos y, tomando en caenta, que 

el a'probado por ia Honorable Cámara de Di­

putados se encuentra avanzado en un trámi­

te .constitucional, lo toma como base de dis­

t::usión, modificándolo de acuerdo con el últi­

lllO mensaje del Gobierno sobre la materia. 

En consecuencia, somete a vuestra apro­

"baclóll el proyecto en inIorme, en los siguien­

ites términos: 

PROYECTO DE LEY: 

.' "Artícülo único. Autorízase a l~ Municipa­

Edad ,de Val paraíso para ca'mbiar el nombre de 

la Avenida Merc!'ld por el de Avenida Uruguay; 
I 

üimomiJ;1ar ,Parque Uruguay al actual Parque 

.Ei I~ítre, y dar el nombre de Guillermo Raw-

.•... sOlla. -la calle Tivolá. 

yo del mismo año, que otorgó a los jefes, ofi­

ciales e individuos de tropa de las policías fis­

cales de ,la R~p'Úbliea, que hubieren obtenido, su 

retiro o jubilación a la fecha de su promul­

gación, el derecho a que se computen sus pen­

siones con arreglo y en relación a los sueldos 

de que goza el personal en servicio activo. 

Sala de la Comisión, a 12 de Julio de 

1927. - A11mnio Gutiérrez. - Alfredo Pi­

wonka.. - Hobel'to SiinC'hez. - )lunuC'l Cer­

:la M., Secretario. 

3.0 De dos solicitudes. 

La primera, de la ~lunicipalida el ele Cha­

ñaral, en (¡Ue pide la condonacil'n de la >;uma 
de $ 192,937.80, a que asciende la 'cantidad 

que adeüdá, al Fisco POl' falta de cumpUmiento 

de la ley de carnjnos, en cuanto se refiere a 1):1-

hLentes mineras. 

y la segunda, de doña Frar;cisca Padilla, 

viuda del soldado de la guerra contra el Perú 

y Bolivia, 'Lorenzo Lepes, sobre que se le per-

1l1ita acogerse al decreto-ley núm¡>ro 139. 

1. C~~VEmSIOIN n.E h\. DElTrDA DtE· h\. m[-
PRBS."- DE 1,08 P};jRROO.'\RltUJES DiEIJ 

lDS1\-\nO 

El señor OYARZUN (IPresidente). - EntI'ando 

\ • Sala de la Comisión, a 12 de Júlio de a oC1uparnos de los asuntos Elll'unciados para la 

:1927. - Artemio Gutiérrez. _ Alfredo ¡'i- tabla de fácil despacho, corresponde cli!'!cutir el 

_onka. - Robel'tú Sánchez. - Manuel Cl(ol'da 

M .. Secretario . 

,Honorable Senádo; 

' .. Penden del conocimiento de vuestra Co-­

mIsión ele, Gobierno eliversos mensajes del Eje­

cutivo sobre materias que,' por diversas razo­

mes o por haberse legislado sobre eHas, han 

~l'dido su oportunidad. 

En estas condiciones la Comisión es de 

ll'aT~Cer que corresponde enviarlos al archivo 

y.' así os 10 propone. 

Dichos mensajes son los siguientes: 

De 31 de Octubre de 1922, sobre reorgani­

Zlól,eión de las polidafl fiscales ele la República; 

De 22 de Febrero de 1923, que reglamen­

ta el 'pago do 'los sueldos de los empleados pú­

blicos; 

De 17 de Junio de 1924, sobre erección de 

un monumento 'para honrar la memoria lle don 

::Manuel lVlagallanes M; Y 

De 4 de Agosto de 1924, que suspende 

ros efectos de la 18Y ;\T. o 4 O 13, de 22 de Ma-

prOiYecto Robre cOlllversi6n de la deuda de los Fe~ 
rrocarriles del Estado. 

lEn discusión genpl'al el vroye·cto-. 

¿ A'lgún señor Senador de:-;ea ,hacer uso de la 

palabra? 

Ofr'ez·c'Ü la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi no se pide votación, se darú ]Jor aproba­

do en general el vroyecto. 
Aprobado. 
ISi no hay inconveniente, entraremos in me-

ddatamente a la eliE/eusión iJarticu~ar. 

Acordado. 
'En disausión el artícullo 1.0 

El BC'ñor,sE'CRETAiRIO.-Dice así: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para contratal' uno o varios am'prf's­
titos que produ2wanhasla la eantidad de 31 mi­
llones de dólar¡>s a un inten"s que no exceda de 
seis y n1(~diG Ipor ciento 'Y con una :1111ortización 

de uno por (' lpnio an ua}". 

IDI señor AZOOAFL~omo es sabillo. para 
la contratación de todos los emlll'éstit06 fiséales 

el Gobierno ha 'desig,nado un banquero único, 

quien ser[t en e·ste caso el que coloque el e'rn-
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pIléstito para cons01idar la de'uda de los Ferro­

carriles del Esta'do. 

lE<ste Iban¡quero opina que es necesario supri­

mir en este artículo y en ell 4.0 la fra.'le fina~ que 

dice: "y con una a,mortizacIón de uno [,or cien­

to anual", a fin de que el Gobierno pueda düs­

,loner de la libertad necesaria para consIderar 

otro til)O de an10rtizReÍón qUE' guarde mayor r'e­

lación con las condiciones dol mercado ",poder 

obtenL'l' así un interés ll1ÚS bajo. 

em:prender nuevas· obras que son necesarias. Eato 

no ocurriría, natura1mente, si se mantiene el ac­

tual tipo de amortización u otro análogo. 

Además, es necesario tener 'presente Que 'la 

Comisión de Hacienda, al estudiar el proye'cto 

en de;ba'Le, contó con el concurso de funcionarios 

'1l' la Empresa de los Ferrocarl'ilC's que son mu'y 

con11)ct2nte~3 en (-'sta nlateria y que estuyieron de 

~L('LHJrdo en la conveniencia ele fijar un tipo de 

/l!~lu.·tiz:tch)n deteI"Ininado, que a'ho¡'.'l !-'c desea su-

¡Esta idea favorece los intel'e.sc:s de la E,In- iH'lrl3.il'. 

presa de los Ferrocarriles, la Dual opina tam,bién 

que Iha.y c0l1yeni2ncia en 2<'ceder a esa petición. (:1 l:~ Cumi.si(¡n, })ues de vtro 1110L10 es inú.til nlan­

IPOI" et::..,o form'ulo inc1ic:lrión para sU'Prin¡ir i o n P1'1 ¿'-- y 10'-'; :Senadores Que fOl-nl.1Ton pal~te' de 

Lt frasE' que he indÍ'C'allo. en E:-ste <u'tIculo y en ,·:la p;·;~;:rt1f)~ l)('~'dien(lo nuestro ti0nl])O. 

el 4.0. Cuyno ya. lo he nHtnife::;t:ac1o, el ob'jeto del 
·El 8E,f,,)]' OY\..c\,RZ:¡·I:,\ (!'l'E',;identl').-En c1is- UJ"OYl'cto ('.'; ]H·f'l'Ü~aJne.!1te l'f'LlucÍl' el Upo d2 aD10r-

eusi6n la i1Hli::ac-ión conjnn¡~:1..nlPnte con el aT1 ti.z~~('1(1l1 eJ.\.' ).0:':; actuaipd E.-n-::ll'é:"::LÍloS de la Ern-
Lícu1n 1,0 :)l·(?;..;:t ele lu~; l"errocan'ile~ ,.!.'-1P c.::.:-; c1l' ~ o·~o y'q(,ue 

!El seüor AZ:OC'~\ F~.-Sé Su.prin1f.' eS:l fn-\'s€-" le ocasiona un deSE"l11f)olso cnornle . ..:\sí 1a "Em-
lisa y llanamente. l': e::;a obtelHlr[t una f-connn~~;! anual Q.(' diez -iñi-

\EIl señor ·RAI-l,I-~C}·:1 .J,~-\.R~-\.-Y ('1 ti'vo de 110nes tlP 1JeSOS, ·qut' agl'eg:ld:~ a la uLiliclad anual, 

an10rti7.af'iún, ¿ no Sf' fija? ;1." pl~rl)litirfL pnlDrpnder la ejPcuci(Jn ele l~uchas 

El··· señor AZOCA n.-·su Seflurín sab0 que t u1)1'<1<"'; de lnejOl'clll1iE'-nto dc-l servicio, 

todos los el"rl próstilOs tie-n<'>'n aln0rüzación, de J:Yla-

nera que no 11<l~/ nf'C'psid:ld (10 fijarla. Lo (1"'.10 1)1'0- ('("lo e¡l. l~PI,)~t: 2, y C)ji.1':~ ~ni:'::lY~aS.l'n..zon:"s ~).e >.h~?-en 

l)l'oyeeto f::'l "!}(.·Ol'.._l·:~l' ¡Dll:,T ~'xt]~aila ti indl·~ac:ión for~,~~~~da i"!ongo eR qUf' 

tipo de cl'la. 

El señal" I~A .. I{H.O~ .JA.H . ....\.-·.C'órnl) 
I l!O[, el. :·:.onu1'<.1.1>le .señor A.zücn.r, }J21ra suprimir la 

quedaría: fra:se ·'!U¿." fija (,1 llPu c1e rtrnorUZ3.ción·· del ~··e~-
el ilrtícu'lo entone",;? de SF'r aceptada, má;s 

El señor AZüOAH.-D'iría as¡: ya!\1ría que disolvi'éramos la Comisi6n Tl~ Hlacien-

para contratar uno o YD.riu:-: f'111pl"l'Stitos que El se;lo1' AZOC~\ l~·--,,:'\o l'S ¡la prim'e.l'a ,ye" 

pl'oduzC"'an hasta la c::1.ntit1i:lll· de' 31 nüllonps (le 'lUí::' el honor<."ll)le SC1Hidor por ;:;a.ntL"tgo,n9s ame-

d':}lares D. un inte:::';éB quo:> no (~x-:€'{1a í1e se-i:.; y rne­

dio llor ciento n.llU'Ü". 

El sefíor B"\IH'TI.UiS .J AIL\ .. -~l'ol· 111i parte 

considero. señor P"esldente, que es absO'lutamen-

~i,lX~t COI! lt.'!lunch.r ~u· 1}U9~tn d.E.' 111i2nlbyqr·~Y, la 

('onll::;iún dE:.' I-l: .. dclll1a, ~H:8S c.ada. ~:ez que-nQ. se 

hace a,quí :-:-;u \-Olulltall () que algún otro nlien1bro 

de la Conli~ión fUl'nl!11a en esta sala indicación 

te inaceptable la ind.j(·acl{¡n que ar~ ba de fOl'lnu- pal'a modificar algún Vroyecto estudiado :por 

lar el honorable 82n:1.c101', Ql1P silgni"fica, en hue- .olla, ~u Si"l1oria no~ anl(~naz.J. con renuncIar y 

nas cuentas, hacer tabla ra~a (1(:> lo ac")rdado y no;.; consir1pl'D.. ('omo ('xtl'afios a este recinto ... 

jJl'opuesto por la COl11'isión. J<JI s6iol' BAleROS .JAnA.-Yo .no me he re-

lN·o bast~ por cierto que una l)E'l'sona que Su ferido a Su ,SeÍ!oría. 

Señoría no Iha. nombrado, se pl'f'sente aquí a pe­

dir que se sUIl)rirrl:l_ la fijfl.('!ón del tipo ele la 

F]l :-::e1101' AZOC.A1L---J]n este caso se trata 

,.Le lo sigulcn~e: 

u'n1ol'tizaC'ién del crnpréstito, I)[P'U qUE' ésto se ··L)o:1 rtaúl S:nl(nl, qu("' Llortenece al pc-l'sonal 

aeuerde. gsto, repito, lo enc'u("ntro inaceI1table y ~,;u;)Ct'iOl' (le In J~nlp1"C'~a de 108 Fe-rroc'arl'iles del 

si el Senado ap!.'upba "la indicaciDn del honora- Estado,'y que a:-:istió al:) CO'mi.sión de I-Iacienda 

ble Senaclot qtu:'rrú dccir q·ue 105 lllieInOl'OS de la í~U:l ndo e:::; tl.lllüj E'l proyecto, ha sido, ('om-ü Su 

COlnisión estanl0G de lu .. ~is, y ".yo sería el pI·hnero :-':;I.'1toría S::.ilJl'. la persona que ll1E.' 'ha pedido qu'e 

en renuncial' a seguir f01'lnando vartf' de c'l1:1.. ;1;l:',:a en 01 ;;::enado la indicacIón que he for-nl·ulla-

J[)or otra. parte, no lne l'xpli('ü conlO l)u('de Jo. l'c>.'-;!)ec!o de la ·cual cons'ulté a S".l S-eii.ol'ía an­

])l'eten(}erse que no se fije tipo de amortiz¡Jciún C''-' d,--~ la se,-3ión. Le agTegUlé a Su Señoría 'que se 

el!:."l empr.&-stito. Si la Comisiún acora,.., fijarlo en :H'f'~..;enta esLl situación, exponiéndole las ·razones 

~ o¡o fU;L' porque en esa forrna la Enl!J?'E'Sa de los q·11(:; Ine dió el ~~eñoi' !SiJ:nün en favor de esta' m-o­

Ferrocal'riles obte-ncll'[L annalmente una economía dificael(jn. 

de diez nÜ'llones de pesos, lo que le l1ermitirá 1::-';0 'he '1ut'rido en ningún easo acropellar los 
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fueros d·e Su íS>e-ñoria y aa ,prueba de elijo es q'ue' molestar en lo más mínimo al señor presidente 

~o consulte antes de :f'oI'lm'ular la indic8ición. i de la Comisión de Hacienda, y corÍlo hay posi-

tAlhora; ¿ a qué o'bed·eoe e'lla? A que proce-' ¡i,,'4 conveniencia en estudiar más a fondo este 

diendo en esta forma se sin'a mejor el lnterés ¡Junto, y veo que Su Señoría no se opone a ello, 

de la EirTI'preSa de los FerrocalTiles, que es la pido que se envíe nuevamente el proyecto a co­

lIIwm8ida a contratar el em,pl'éstito, porque los' mi.~ión. El mismo honorable Senador puede 01'­

'balllqueros del Gobierno de Chile han expresado l1enar que se cite a la Comisión para el dla de 

la convE'nieneia deq'ue se les dé mayor elactici-' mañana, y así no se r"tardará en forma aprl'­

d8id en cuanto a'l tipo de amortización dl'l em- clable el despacho del l,royecto, que tiene ,-er-
pTléstit<J . da dera urgeneia. 

Se trata, puPs de una idt'a de conv0ni0nda }<Jl señor BARROS JARA.-La cuestión eam-
mani'fiesta que todo a{'onseja ac;eptar. y no llar boa ahora de aspecto, por completo. gl hono­

respeto a los fueros del Presidente de la Comi- l'clble 'Sena,lo!' propone que se envíe de nuevo el 

eión dc lfacienda benl'(lS de exponernos a que e~ proyecto a Comisión, para estudiar algo mús 

Estado pierda una HWlna de dinero q'ue p'uE'Cle ser este punto, y creo que éste sería el procedimien-
cuantiosa. No es posihle llroeeder con tanto to más acertado, 
amor pro'p'io en estas materia,,; si ,lespu'és 

una Comisión iba «studiado un asunto se 

que 

1ne 
Lo '¡Ut' me ha exU'añado, es que en el l1lU-

llH'UtU 011 que se discute este prOyecto se qUiera 
«ice a mí, miembro de ellla. que has (]<'ue enm'en-
_arlo en tal o cual formia y se me dan buenas modificar sllstftncialmpnte algunas de >;uo; dis-

razones para proceder asú, yo no tengo 01 me­

)lor 'inconv{ln'!ente para 'hacerlo. 

¿Cuá.ntas ,-eces hemos vii;to que la misma 

¡;osiciODé'S. ¿ y por qué 5(' hace esto '? l'or'lue 

lo pide una pPrsona que ~c ha dirigido al 110-

Hin«h]e seño,. c\zócar, haciéndole 'Valer tales o 

Comisión de Hacienrla, de8jlué"~ üe haber opina- cualt's razones. XosotroB no debernos dar c1'é­.0 en un senUdo, ha eanlbiado de oIlini6n {~n uito a un pnl'Ucular, tiUe viene a este recinto .. 

virtud de r~ones dlulas aquí, hahiéndose reeha- y por sí y antE' sí pide que se modifiqw> funda­

zado por unanimidad en esta sala lo que aqui<- menfalmente un mensaje el,,'l Ejecutivo. 

lla había propuesto? ¿ Y acaso los miemhro:; :le .Me )J,UTee 'lue esto no es aceptabk. ll'a­

flicha C(imisión, hemos d.. HPutirnos molestos titn tl ose, sobre tüdo, d ... un asunto tan delicadu. 
Este proyecto /Se vi~'ne estudiando desde media­

dos del ai10 )Jasado. La primera fórmula que ;;e 
No! s~ilor; ullui ésta1l10~ vara ~er\rir el in~ In'opuso para hacel~ esta üperaeión no fué ac("v­

t9i'é,~ púhdeo en la mejor forma pOoibl(', ¡mra t:,..da, debirlo a que se solieitaba autorización }>a­

!!lietar las leye8 en la1< condicion"H 'lU" mejor ra contratar un empréstito inmensamente 8UIlP­

f'OnSl!lten ese interés. rior al nece,mrio para el objeto de que He p<'1'-

.Por lo demás. esto oeurre fl"eeuentem(·ntr>. sigue, y la Comisión de Hacienda opinó que el 

tratá.nd08B <le préstamos ba.neario,~ a parth'ula- f'mpréstito d·ebía limitarse a la suma estricta­

res. Así, por ejemplo, Hi el Dirf'C'Ío!'io del Ban- mente indispensable ]1ara hacer la conv"rsiún 

·.w Nacional. del cual entiendo que es presidente ac la d'euda de la Empresa de los Ferrocarriles 

o vic('-I,n'sid'('nte el honorable señor Barr.:>s Ja- (le) l~stado. 

1'3., aCUE-rdH hacer Ull préstamo a un particuh:n.. Jlepito, una vez más, que los (>nll1réstito::-; 

y dCf'pués de tomado esé' acuerdo SP producen actuales fueron contratados a un interés ti(· ~ 

hechos o circunstancias que aconsejan al Banco por ciento con un 5 por ciento, ele amortización, 

cambiar de opinión, estoy cierto de que el ho- , Y se trata de reducir esos tipos a 6 1:2 y 1 lJO!' 

rlorablc Senador no se negará a reconsiderar su : clento, respectivarnente, En esta [arma, la Em­

opirdón anterior, porque lo contrario sería no presa obtendrá una economía anual de diez mi­

"8rvir eficazmente 108 interé'ses de la institu-,' llones de pesos, cantidad que. agregada a la~ 
(li(Ín. ,utilidades que ohtenga anualmE'nt<:, le per111iti-

Con el mismo criterio debemos p,'oceilel' t:':1- I'"n a frontal' la consUuccifll1 dE' muchas obra" 

tándoSé df~1 interés d·el ENtado. Por {"so pro- nupvns. 

})ongo que al aUlorlzar la contrat3ción de e~te En "C'l seno de la Con1:sión se exhibió el dC's-

erdp'!·é~tito. rlen1o~ a la entLla.J Pl1C'Etrgatla de a:,!.~ül1o de las dos o11ernc-iones financie·ras du­

contratarlo, la Empresa de los I<'errocaTriles, pn rante toeJo el tiempo necesario para su total 

este caso. tod,'L la elasticidad n€cesaria para que cancelación, y no nle parece aceptable que des­

pue·da ser colocado en la [orm<'1 más ventajosa ¡,ués de haberse producido el convencimiento 

pr,1<ihle. en los miembros de la Comisión, en cuanto a 

Yo no he querido, naturalmente, herir ni Ejecutar esta operación, en la forma indicada. 
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se venga a pedir aquí la supresión de la amor- I Santiago me hace 'aparecer 'Como defendiendo in­

th:ación del f'mpréstito cuya contratación se au- I tereses particulares por haber formulado la sen-

te-riza. ! cilla indicación {lue ya conoce el Senado ... 

Si s<) dij('ra que la amortización puede Rer has- i El señor BARROS JARA,-Xo, señor; no he 

ta del 1 por ciento. tal vez sería aceptable s€- ,dicho tal cosa. 

mcjante proposición: pero esto de suprimir en i El señor AZOCAR .. ,y me reprocha que no 

absoluto el tipo de amortización, yo no lo puedo 1 haya nombrado a la persona a quien me refería. 

a('epfar de ninguna man('ra. ¡ Como lo recordarán los señores Senadores, em­

, 't I pecé diciendo que me refería al banquero único. 
Supongamo" qu<, se coloc¡ue el emprestl o 

con una ::lll1ortización de 5 por ciento. En tal 
El señor BARROS JARA.--Su Señoría no 

lo dijo. 
caso, pe.rderíamos pIlO por ciento que hay que 

El señor AZOCAR.-Dije, honorable Senador, 
f;agar en easo de cancplar los pll1préstitos ac- y son testigos de ello nlis honorables colegas Y 

tuales antes del plazo fija10 ('n los contl"atos! el personal de la Redacción de Sesiones, que el 
respecti-vos, y la l~mpre.sa de lo~s Ferrocarril0fo; 

:no obtendría econolnía alguna t)l1 ("1 servicio de 
'"eñor Raúl Simón, empleado superior de la Em-, 

¡ presa de los Ferrocarriles del Estado, me había 

. hecho esta petición porque así lo haMan solici­
y "'" ["urioso, que porque manifiesto interés ¡ tado de dicha Empresa los banqupros únicos. 

por servir a· mi país, impidiendo que "0 bote I 
pI dinero, se me haga un ["argo grave. Si se ! Es raro que el honorable Senador, que es 

su deuda. 

aprueba eFita indicación, toda la labor realizada 

per la Comisión de Hacienda, todos los estu­

dios quP ha praeticado, habtían sido inútiles, 

pues el tipo de amortización qUf'tlarla a la vo­

luntad <le una persona que no ha sido nom­

l}ra<la. 

El S€ñor URZUA.-i"Por qué no la nombra, 

Su Señoría? 

El señor BkRROS JAHA.-1<.JH, seguramen-

,un hombre que tiene larga práctka y experien-

i cia pn esta materia y conocimientos comerciales 

muy profundos, no superficiales como los míos, 

Ile extrañe que se haya formulado una indieación 

de esta especie. que ha sido insinuada por los 

banqueros que serán encargados de 'contratar el 

empréstito, quienes desean tener cierta. elasti-

, cidad para poder 'hacer la operación en mejores 

¡ condk·iones. 

Algo análogo ocurre en la vida de los ne-
t", el mismo banquero que \';1 a c"locar el e111- g'O"ios todos los días. En efecto, cuando a un co­

prl'stito. rrcdor, pongo por c.aso, se l€ encarga una ope­

Si t'e desea dar gusto a eBe ktnquero, que' ración cualquiera, pide que se le conceda eierta 
s., suprima en el proyecto el til)(j de amortiza­

ción, y <:¡Uf' la Comisión de HacÍfenda se acaJw. 

El tipo de amortización "e consulta en el 

proyect'o porque es necesario fijarlo, y porque si 

libertad para realizarla en la mejor forma. p@­

sibIl', y si el cliente no se la da aquél le manifes-

tará que no es conveniente que le fije condicio­

nes tan rigurosas, porque eso puede redundar en 

I"l es superior al 1 por ciento, los Ferroca- su propio pe¡'juicio. 

rri1p~~ no obtendrán econoynía alguna. y <,onsi- Otro tanto ocurre en este caso. Los banque­

guientemente no podrún cmprpnt}pr nue\'as cons- ros que serán encargados de colocar el emprés­
truccioncs. tito, desean que se les dé cierta elasticidad para 

El señor Oy A:HZC~ (Presid"n te) ,-Corno' }Joder defender en mejores condiciones el inte­

ha llegado el término del cuarto de hora desti- 11' i"8 del Estado. 

nado a los asuntos de fá.cil despacho, solicito el Ya que se me ha querido hacer aparecer co-

asenfimiento de, la ,Sala para votar la indicación mo que estoy defendiendo el interés de eSos ban­

previa que ha formulado el honorable señor queros, debo declarar que no conozco al Geren­

Azócar, para enviar el proyecto nu('\"ament" a te ni al Sub-Gerente del ",,"ational City Bank 
y que nunca he tenido \'inculacTon de ningún gé­

nero con esta institución. Si he formulado esta 
comisión. 

El ReYior AZOC.\R,-Yo quisif'ra (-on testa l' indicl1ción es porque así me lo pidió el señor 
al honorable s('ñor Barros .Tanl. 01 g-raYp can·~·o I~aúl Sinlón, a quien la Elnpresa de los Ferro-
qüe me h:l hf'cho. Oeuparó s(t}o unos (lOS lllinll­

tos, l'j/?-f101" _Pr(':--;j(1entE"~. 

C'al'l"i1es ha encargado que gestione el despacho 

del proyecto en debate. 
El ,wfl():' OYAJ~Zl!X (Pre~Í<le'1t('),-En(irn- Es ci~rto qUE' el proyecto fui" Hl11'obado por 

do que ('1 Senl1(]o no t~"drr: inco!1\'pnic>n!" j"Oln. I~ Comisión en la. forma que dice el honorabIoe 

oir a Su SeñOl'ia. Senador; pero después, con mejor estudio, pue­

Pu€r1e usar de la palabra el honora]lIe Se- de 'creerse conveniente modificar alguna de sus 

pador. disposiciones, y no creo que esto tenga gravedad 

El señor AZOCAR.-EI honorable Senador por alguna ni que pueda molestar a nadie, 
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Por otra 'parte, el 'honorable Sena'dor no ha lan antes del plazo fijado en los contratos res­

dado razón ni argumento alguno !}ara conven- ]lectivos, hay que pagar una prima del 10 010 so­

cernas de la bondad de su tesis, y se ha concre- bre su valor no'minal. De modo que la cance­

tado a manifestar que mi indicación importa pres- lación de estos empréstitos importará el dese m­

cindir de los fueros que se le deben a la comi- bolso de una suma muy crecida. 

sión informante, lo que está muy lejos de ser Se trata, pues, de autorizar la conversión de 

efectivo. esa deuda a otr,a de mejores condiciones, a fin 

Yo, que soy miembro de ella, declaro que 

respeto como el que más al honorable Senador, 

que es su presidente, y que jamás he tenido di­

ferencia alguna con Su señoría, sea en el seno (le 

la Comisión o fuera de ella. 

; de hacer nlenos oneroso su servicio. Pero la in­

dicación que ha formulado el honorable 'Sena­

dor echa por tierra, no sólo los c[tlculos y es­

tudios hechos por la Comisión, sino que desna­

tU"aliza por completo el fin que Dersigu8 el pro-

Me extraña, por tanto, que ('1 honorable 8p- yecto en debate. 

nadar haya dado a entender que mi indicación 

importa un vejamen para la Conlisión, cosa que 

ha estado muy lejos de mi ánimo. Me extraí'ía 

también que Su Señorla considere esto como 

una cuestión personal, y lamento que Su Seí'ío­

ría tenga una epidermis tan delicada que cas' 

no nos vermite formulal' aquí observación algu­

na respecto de los proyectos que informa la Co­

misión de Hacienda, sin ofender a Su Señoría. 

"Creo que la más interesada en que ,este em­

pl"éstito se contrate en buenas condiciones es 18 

Empresa de los Ferrocarriles d.el Estado, y aca­

'bo de decir que uno de sus empleados superio­

res más competentes es el que nle ha pedido que 

formule esta indicación. Naturalmente, no pre­

tendo que ella sea aprobada a fardo" cerrado, 

sino después de" discutirl.a tan detenidamente co­

rno se quiera. 

He creído y creo que se trata de Un:;l peti­

Ción muy razonable "y conveniepte, y por es.o la 

"forn11.~lé; y si ahDra" se me dan razones en, con­

tra"de ella y se me demuestra que no es con­

veniente, la retir~ré sin vacilación alguna. Pe­

ro: la verdad es ,que nada se ha dicho todavía 

"en:, este sentido. 

Yo deseo 'qué este 'asunto sea enviado de 

:nuevo a Comisión para que se estudie allí, en 

presencia del señor Ministro, del señor Simón '" 

de lbs demás funcionarios de la Empresa que 

concurran, el punto en cuestión. 

El señor DARROS JATlA.-Permítame el se­

ñor PrE'sictente decir a InÍ tall1hién una nalahl'D. 

más. 

El proyecto en dehatc' s610 tiende a autori­

zar la conversión de los empréstitos de la Empre­

sa ,de los Ferrocarriles del Estado, a fin de hacer' 

más 'económica a ésta el servicio y amortización 

de su deuda. 

Lo:~ actuales enlpréstitos fueron eontl'at~-tllos 

n. un interés de 8 010 y una amortización del.') ola, 

Como se ve, las cOl1cliciones no pueden ser peo­

reR, n. tal punto Que creo que será muy raro 

el empo"é3tito que 'se haya contratado en condi­

ciones tan clul·as. 'Pero hay .en eSOR contratos una 

conclici{u más dura aún: la de Que si se cance-

SonlOS nosotros nlisn10s los que dE'b0mos 

pronunci(1xno~., sobre las ... dj~posicionE's del proyec­

to en orden él la.' forma en que debe contratar­

se el emvréstito. El Senado es soberano en sus 

l'osoluciones y no tiene por qul' atender una pe­

tición formulada por una persona ex'traña a nos-
, " 

otros para que se modifique una disposición sus­

tancial del proyecto del Bjecuti\'o. POlo lo den,,(:;, 

el honorable Senador no ha dado ninguna razón 

concreta en favor de la modificación qu'e ha 

propuesto. 

Se dieG que can la supH\sión de la anlorti­

zaci6n se obtendrá talo cual ventaja. Pero' ca­

be obsel:var que todo empréstito tiene que tener 

amortización para que algún día quede' "total­

mente éancelado. 

Ahora, si la amortizacíón del nue\'o e'mpré,,'4-

tito es superior a la de los actuales, la Empre­

sa de los Ferro·carriles del Estado' sufrir:, 'las con­

'secuE'nCia's inmediattámE'nte: no podrfL ejecutar 

las nuevas obras que proyecta Fe'alizar después 

dE' detenidos estudios. 

El señor AZOCAR.~Según el honorable Se­

nador, el 'Senado no puede 'modificar nada de lo 

que propone la Comisión de Hacienda. 
El señor BAllROS JARA.~Creo que este 

proyecto no debe ser modificado, y mucho me­

nos en la forma propuesta por Su Señoría. 

gl señor 1J"RZUA.-Por lo que veo; los dos 

honorables Senadores están de "acuerdo en que 

deh" hacerse un nuevo estudio dE'l proyetto. ¿ Por 

Qué no se vota entonces la indicación que se ha 

formulado en ese sentido? 

El sefíor OYARZL~~ (Preo;ictente).-Se va 

~l votar la indicación forrnuLtda por el honorable 

S(~ñ()l~ ..:-\Z6,'8-1' Dara envi~ll' de nuf'\'O E'1 Dl'oyecto a 

C"on1isión. 
-1>ru{'t.1cada, la yota,elón. sf' ohtuYir',11l111 10 

votn: .. " por la afi.'lnatiY::l y 7 1lo1' la ll(~d:atiYa, ha,­

bj(~n(~ol:')f· a h~-:tt"'nido dC' yota r 4 !'.;,~:..flor("s Sc'nador("'s. 

(Al votax): 

I~-;l sf'ñor r;n¡lEJOT .. A.~'/oto 'que no, seí10IT 

Presidente>. porque el proyecto propuesto por la 

COlnisión es exactarnente igual al envi~do por el 

Ejecutivo, que consulta para la operaC'Íón un in-
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terés de 6 112 010 y una ·amortizaciónde 1 010. table que por una simple divergencia de opinión 
y no creo que debamos aceptar la petición hecha acerca de un punto de detalle, como €l de .que 

por un si'mple empleado de la Em'presa de los se trata, se envíe nuevamente a Comisión un pro­
Ferrocarriles del Estado al honorable señor Azó- yecto como éste, cuyO despacho es urgente. 
car, ni tampoco la indicación que se vota para El señor KORNEH.-Por las razones dada.s 
enviar de nuevo este proye·cto a Comisión. por el honorable señor Urrejola, voto que no. 

La ley que autorice la contratación del em- El señor L'RZUA.--<Como el trámite de en-

préstito debe forzosamente consultar el tipo de vial' el proyecto nuevamente a Comisión no re­
amortización del mismo, y si éste es inferior a tardará su despacho por m[ts de uno o d'ós 'dras, 

1 010, quiere decir que no se cancelará la deuda según lo que acaba de expresar el honora-ble se­

sino en un plaz()" extremadamente largo. ñor Azócar, creo que no hay inconveniente algu-

Por otra parte, si se trata de autorizar la no para someter a un nuevo estudio de Comi-' 

conversión de la actual deuda de la Empresa sión el punto' de que se trata. Por eso voto' que sí. 
de los Ferrocarriles del Estado, que impone a El señor SANCHEZ.-Voto que sí, y me 
ésta un desembolso anual cuantiosísimo por con- parece que podría quedar entendido que en todo 
cepto de intereses y amortización, ¿ cómo es po- caso se continuaría discutiendo el proyecto en 

sible que se pretenda enviar nuevamente a Co- la sesión de mañana. 
misión el proyecto a fin de estud'iar la idea de! El señor OY ARZUN (Presidente) .-Como no 
Bi se suprime o no la frase que fija la amorti- i ha habido votación, ruego a los honorables Se­
zación del nuevo empréstito?' ¡nadares que se han abstenido de votar, se sirvan 

Se dice que el señor Simón, empleado de la' emitir su voto. sea afirmativa o negativamente. 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado- por I Se Ya a repetir la votación. 

mi parte cre1a que sólo era emplead.o del diario I -Repetida, la votación, se .obtu"ieron 16 
"La Nación"-ha pedido que se suprima la fra- . vot.o,.: p.ol" lll, afh·nl.ativa y 5 por la negativa .. 

se que fija el tipo de amortización del nuevo E1 ~eñor OYARZCN (Presidente).- Queda 

émpréstito. Por 10 que a mí respecta, no acepto aprohada la indicación. 
Como ha llegado la hora, se suspende la se-

<"sta indicación, y estoy convencido de que por 

muy habilidosos y sutiles que sean los argumen-
tos que se hagan valer en la Comisión en favor 

sión. 

&, sus!)(mdió la sesión. 

de la idea de suprimir el tipo de amortización, 
no habrá de ser aceptada, puesto que se trata 2.-SESIOYES UF,} LA COMISION UE HA­

CIENU.-\. 
precisamente de reducir el tipo de amortización 
de los empréstitos actuales, a fin de hacer más El señor OYARZlJN (Presidente).-Ruego 
liviano a la Empresa el servicio de ,su deuda, a los miembros de la Comi'S'ión de Hacienda que 
que actualmente le impone desembolsos mu'y cre- se sirvan asistir a las sesiones de esta Comisión. 
cidos. porque he tenidó conocimiento oficial de que las 

A mí me parece que el Senado debería más últimas s€siones no se han celebrado por falta 
bien rechazar el proyecto en debate. Bien me doy de concurrencia de los señores miembros de 

·cuenta de que estoy en abrumadora minoría en ella. 
este modo de pensar, pero esta circunstancia, le- El señor lJRZUA.-PodrÍamo..<¡ dar unos ,dos 
jos de causarme la menor molestia, creo que días a la Com,isión para estudiar este asunto, 

más b'ien me honra. 
y al terminar, repito que no sé cómo r,odrá 

la Comisión que se suprima en el proyecto el 

tipo de amortización. 

El señor CONCHA (don Luis E) .-Voto 

que !lO, señor Presidente, porque este proyecto, 

cuyo despacho viene siendo reclamado por la opi­
nión pública desde hace algún tiempo, ha sido 
perfe2tamente estucHado, tanto por la Empresa 
misma, como por el Gobierno y la Comisión in- 1 

forman te. En estas condiciones el nuevo trámite I 
de Comisión que se ha pedido para el proyecto 
no h,uá sino retardar innecesariamente su des­
pacho, perjudicando los intereses de la Em­
presa, 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Voto que 

no,~señor Presidente, porque no me parece acep-

o bien fijar de plazo hasta el Lunes pTóximo, 
porque creo que no conviene festinar tanto la 
consideraeión de un asunto tan importante. 

El señor OYARZLJX (Presidente).- Si no 

hubiere oposición, se acordaría así. 
Acordado. 
;1.-1d. SOCIEU.-\U "XL'EYA ELQl.'I" 

El señol' OYARZlT::--J (Presidentc).-Entran­
du a la hora de los incidentes, puede hace'!' uso 

de la pabbra <:>1 honorable señor Concha, don 
AJluiles. 

El seliol' CONCHA (don AquiJes,l.-Deseo, 

señor Presidente, de acuerdo con las .normas de 
los momentos actuales, desenmascarar ante la 

opinión pública ciertas irregularidades cometidas 
por una sociedad que ha sepultado de 20 a 40 

m'illones de pesos en sus operaciones. 
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... 
Mientras en este recinto tratamos en todo 

momento de fomentar la producción nacional, 

pesos, del cual tres millones formaban el capital 

suscrito y pagado en 30 (le Junio de 1920. Un 

transforlnando en dinen) ,>fectívo laH riqueza" millón quinientas mil acciones por entregar, SP-

muertas que enclerrpn l·l.--l entrañas de 1<..1 tier-r .. L 

y de fomentar la F- Gllucción agrícola para trans­

formar también en capital efectivo esa prOduc­

ción, pxiste, por desgracia, un grupo de perso­

nas en nuestro paí~ que se encarga de hacer 

obra completamente contraria a la que pstá ha­

ciendo actualmente el Congreso, o sea, se dedi­

ca a malbaratar el poco dinero que exi:;te en 

nuestró pars. 

He estudiado a fondo 83te asunto, y tUY!' 

gún acuerdo lle la Junta Genera.! de Acc,1.onistas 

COll 2~ elc' Noviembre de 1919, y un millón qui­

nientas mil acciones por €mitir.'· 

l~n ese folleto se habla del completo éxito 

que se había obtenido con los trabajos de explo­

ración y reconocimiento durante los últimos dos 

afios (1919-1920). 

Bajo el epígrafe CUbieación, 8€ díce que OJel 

total de mineral reconocido hasta la ·fecha (Agos­

to de 1921)) alcanza a la cantidad de 107,000 to-

oCasión de ocuparme de él en el Senado hace un Ilphdm.; C011 una ley lllPdia de 3. 3~ l,ilos de pl,,­

año atrás, pidiendo algunos antecedentes sobre tu por tonelada." 

la materia. ~o Hé, sellor Presidente, qué c,tlificativo de-

Afortunadamente, me he encontrado en esto~ 

días con que el síndico designado en la quiebrn 

de la Sociedad "Nueva Elqui", h:t presentado al 

Juzgado un informe sobre los diverso~ aspecto" 

que ha tenido esta Compañía hasta el día de hoy. 

Yo quiero que la opini6n pública se imponga di: 

estas lrregula"t"!dades, Y en Una pr6xima sc~ión. 

aunque nO sea costumbre en el Senado, citaré lo,", 

nombres de todos 103 directorios de eRta Socie­

dad. hasta el momento de la quiebra. 

Deseo que se sepa en esta Cámara, y espe­

cialme'nte que lo sepa el Gobierno, que en 1918, 

tomando por base un informe del ingeniero se­

ñor Dittmann, se organizó una Sociedad minera 

que se llamó "Nueva Elqui", para explotar unos 

yacimientos de plata. En su parte más impor­

tante dice el informe del referido ingenh"ro lo 

siguiente: 

"Con toda seguridad puede esper-arse poner' 

a la vista allOunos cientos de miles de tonelada" 

de minerales de plata' de una ley media de t1'<O'5 

a cuatro kilos de plata por tonelada." 

Sobre esta base, como digo, se organizó es­

ta 'Sociedad, y en la prime"t"a Memoria, de Agosto 

de 1919, se dice: 

"El total d€l mineral reconocido durante la 

temporada, alcanza a más de 35 nlÍl toneladas, 

con una ley media de 3. 4 ¡,lIos de plata por to­

nelada." 

Este €s el primpr engaño en que el primer 

Directorio hae·e incurrir al público, pues cual­

quiera persona que tenga dinero s;;-brante, entra 

en una Sociedad que da a conocer, en un infor­

me con firmas responsables, ·una. riqueza tan 

grande. i i 

En la s·egunda Memorkl, presentada Un :lño 

después', 'O sea, en Agosto de 1920, dice el Direc­

·torio de la Compañía, que no sé si sea el mismo u 

otro: 

"Se emitió también un folleto que formaba 

lw darse a un grupo de penlOnas que se atreve 

a sostener algo tan distante ele la verdad; per. 

qu" esta ha dE'stinado, como hi€'n se comprende. 

~I entusi::u-)nl~ir a los incautos; pues de otra In;);­

l)('.:'a nu SP eXIJ1iea un aumento tan considembh: 

,'n el tonelajl' <le cubicación. que di' treinta lO 

c'inco lnil ton{'lada~, según la prin1era :M_emoria, 

había llegado h "er <1e lOí,OOO toneladas y con 

l
· una ley tan ~nsiderable. 

La tercera Memoria fué presentada el 'ln 

de Agosto de 1921 y segú.n ella "la cubicaci6. 

va igualmente en aumento y se da. por estable­

cida la existencia total en la mina, Paloma-y es-

I 
to "ó10 ha,¡ta el nivel del soeavón principal--coll 

. una cifra dE' 357,000 tonchdas de mineral de 

¡ una ley media de 3.35 kilos de plata por tonela-

da. Se hace esta vez una valorización del mineral 

cubicado que da' por resultado un valor bruto de 

$ 152.483,000 moneda corriente." 

Respecto al cálculo de la valorlzaei6n del mi­

neral cubicado, debo hacer presente que es una 

gran falsedad, porque en la mina Paloma no hay 

un 8010 kilo de mineral de plata. 

Además, la tercera Memoria agregaba: 

"PuedB aceptarse como definitiva la ley de 

3.35 kilos de plata por tonelada de mineral dad .. 

<"Omo término medio de las leyes de los minera­

les en las memürías anteriores." 

La cuarta memoria, presentada en 31 de 

Agosto de 1922, da cuenta de la feliz transacción 

de accion es que la Compañía t€nía en Caja, o 

sea de la venta que se hizo a un eonocido hom­

bre de negocios, don Gustayo Ross, de 50,000 ac­

cion€s de las 150,000 por €mitir, a 30 pesos ca­

da una, y la opción dada ·por las restantes cio:> 

mil al mismo precio, negociación ¡que la Com­

pañia tomaba por hase para celebrar con la Ca­

sa Siemens Schuckert un contrato sobre adqui­

sici6n de maqUinaria, para la confección, entrega 

y montaje de los minerales en grande escala. 

parte integrante de la misma Memoria. El Ca- Es necesario tener en cuenta el aumento de 

pital autorizado era entonces de seis millones de I valor qu~ habían experimentado las accionE's de 
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esta Sociedad, que en Agosto de 1921 valían die- deja la impresión de incertidumbre que debtl 
cisfis pesos; pero que, debido a la negociación haber tenido la Administración en aquella épo­

con el señor Ross, en un mes alcanzaron a cua- ca, l'especto del verda'dero éxito de sus trabajos'. 

renta y dos pesos. Esto es lo que dice el señor Enrique Krae-

A base del enriqut!cin1.i.3nto que esta nego­

ciación signifiCó, los dÜ'ectores de la Compañia 

contratarnn, como decía, con la Casa Sit'menl" 

y Schuckert, maquinarias para la explotación 
de las minas por valor 'de dos millones de pe­
sos; ademtls, se empezó a construir un camino 

que costó setecientos mil pesos; ese camino no 

había para qué hacerlo, desde el momento en 
que los directores sahían perfectamente que no 

existía el mineral en la cantidad ni en la cali­
,1ad que se había asegurado. 

La cuarta memoria de la Comp:,.ñía, que da 

euenta de las operaciones posteriores, termina así; 

"Podemos sentar como hecho inamovible 

que al finalizar este año de trabajo tendremos 

rn{'s, síndiC'o de la quiebra. 

Llegamo's, finalmente, a la séptima y últi­

Illil rnel'oria de la SoeÍpclad. pretlentaLla. en No­

vientlJl'e de lH25. 

El direetorio creyó haber encontrado la sal­

vación. entrando en ne"ociadones eon el señor 
Isaac Alyarez Montero. 

En efecto, por eserÍC'c,,'a pública de 31 de 

Julio de 1925, extC'n oida anl,~ el no:arío señor 

Cousiflo, Be €'ntreg~:!.ban en administración al se­

ñor Alvarez las minas y todos los bienes que la 

Sociedad posee en Al de""rtamento de Elqui. 

'El sei'ior Alvarez. en cumplimiento de un~ 
obligación, pasó a la Socieclud su pr!rn('I' informe 

m~nsual, (lel que tomó el directorio 103 datos que 

una gran planta de 'beneficio {Jue coronará. los se consignan E'll la memoria. Empieza el senor 

esfuerzos y expectatin:ts de los señores accionis- Alval'ez por inculpar a la~ administraciones an­

tas, permitiendo la explotadón en ~rande esea-¡ tel'iores de incompetencia, el" mala fe, de derro­

la de aquel mineral comproba'do, cuyos benefi- che, causa~ que 11,",'a1'on a la Sociedad al des­

das nos asegurará un crecido inUrf's sobre el crédito y a la ruina. Tmnbién denuncia numero­

capital". sos fraudes, grose]'us errores :r ocultacio,nes de 

Viene, en seguida, la ,j. a memoria, eone,,-' riquezas eometidos, ;;egún él, por esas adminis­

pondiente al año 1923, presentada el 31 de' t¡·aciones. 
Agosto. En muy duros términos se expresa el señor 

Esta memoria da cuenta de haberse eneo- Alvarez al estudiar la materia concentración, di­

mendado, 'por la primera vez en la vida de la eiendo que ha habido premeditación en recargar 
Compañía, a un ingeniero de minas, extraño a a la Sociedad con maquinaria inútil y que no 
ella, el examen y análisis de sus minerales. coincide entre sí. Estimaba necesario, y en es-

Parece que este ingeniero, después de hli,ber to tenía plena razón, instalar un sistema de 

recorrido y examinado las pertenencias y traba- flotación como método de beneficio de los mi­

jos, no encontró ·gran cosa, o por lo menos, muy I nerales, en vez del proceétimiento de la separa­

poco en relación ~on lo que se le había Infol;'-: ción por medio dd agua. 
mado, porque al terminar su inspección dijo que I En mi reciente ,'jsita a la región del mlne­

para emitir un informe en debid~ forma necea!-! ral, se me acercó un sinnúmero de trabajadores 

taba practicar una segunda visita. ¡ y otros acreedores que reclaman de la adminls-
I 

Mientras tanto, sabíase que la primera plan_·tración Alvarez gruesas sumas. 
ta de concentración mecánica había dado 87 tone- : Por último, dice el síndico, que en el a1ío 

ladas de conce·ntrados en todo el mineral, y su- I de 1926, convencido el directorio de lo infruc­

mando la producción total, con los minerales de I tu oso de sus esfuerzos para dar nueva vida a la 

exportación, se había alcanzado la cantidad de I Empresa, acordó citar a asamblea general ex-

108 toneladas. En ambos casos no se daba a co- : traordinaria de accionistas para el mes de Abril 

nocer la ley de los divel'sos minerales, que es I último, con el objeto de pronunciarse sobre la 

un dato indispensable en esta clase de informes. l disolución y liquidación de la Sociedad. 
'El d - ! Entretanto, los múltiples acreedores de la 

resumen e todo esto era que esperabase: 
poder poner en marcha el nuevo estableeimien- I Sociedad continuaban presentando sus cuentas 

to dentro de un año desde la fecha, es decir, de,- : insoluLt'3, sin 10Rrar obtener la cancelación, has­

de el 31 de Agosto tI" 1923. ta que, el 18 de Junio del presente año USo de-
l, claró a la Sociedad ,Nueva Elqui en "concurso 

Viene en seguida la sexta menlo!.'Ía, posilJ)e- ¡ 

nlente con el mismo directorio que el del af¡o necesario". 

1924, v el comentarlo sobre esta memoria es el 

siguiente: 
"A pesar del bastante optimismo manifesta­

do en esta memoria, el estudio atento de ella 

"Analizando en forma somera la vida inter­

na de la Sociedad Nueva Elqui, a la vista de las 

actas del directorio y de las asambleas de ac­

clonistas y con el estudio de la correspondencia 
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y demás documentación encontrada en las ofici- sentado por el Directorio a los accioÍlistas en 

nas de la misma, llama de inmediato la aten- Abril de 1922. Consistía este informe en un ro­

ción la forma errada y el ambiente malsano, si lleta dil varias páginas y trata'ba la visita ~ue 

así puede decirse, en que se mantuvieron y alen- efectuaron varios directores acompañados de al­

taran por tanto tiempo las actividades de una gunos otros caballeros, en Febrero del mismo 

empresa semejante, cuyos pasos inciertos dentro año, a las faenas mineras de la "Nueva Elqui". 

de una realidad borr'ada por la br'uma de nume- El informe glorifica todo lo que se ha he­

rosos factores desgraciados, hahían de terminar cho, en una forma por demás entusiasta. Contaré 

e,n un desastre inevitable". 

Esta Compañía, sefíor Pn~sidente. cometió 
ónicamente algunas frases originales en resu­

nlE>n .. 

errores tan graves como el siguiente: para reco- Nuestros directores y demás visitantes tra-

nacer los cerros, única misión que tenía el di- jel'on la más fa vo¡;able de las impresiones. 

rectorio de la Compañía, se hizo un túnel in- La cantidad .de minerates acumulados en 

mensamente largo, con doble vía de carros; ese los 

túnel es el de La Paloma, 'que tiene 1,2'00 me-
dos cerros Paloma y Plomo aseguran un 

trabajo industrial continuo e intenso por mu­

cho tiempo, de tal modo que queda justificada tras, doble vía y cuyas .dimensiones son las si­

guientes: ancho: 3.30. metros; y alto: 2.50 me-

... tros. Túneles como éste, para la explotación mi-

nera, no existen en Chile ni en ninguna parte 

del mundo. 

Continúa el informe del síndico: 

"Queda en evidencia que en el directorio de 

la opinión de nuestro Administrador General se­

ñor Dittmann cuando, después de nuestra vi­

sita, saliendo por ,un momento de su habitual 

reserva, decía: "Aq,llí no hay solamente una bue­

na ll1ina, sino un gran mineral". 

Muy a rnenudo y especialmente en aquellos 

<la Nueva Elqui no había ninguna 'persona fami- momentos críticos, el señor doctor Dittrriann ex-

liarizada con trabajos mineros, es decir, ningún 
pone o comunica al Directorio la buena noticia 

.minero de verdad, que con criterio concienzudo ele alguna veta nueva que se ha cortado recien­

'huhiera podido impedir, por lo menos en par- lemente, elogiando las cualidades que muestra. 

te, los diversos desbarajustes producidos. Uno El corte de '\'etas es así continuo, inagotable y 

u otro de los caballeros que componían el di- oportunís'imo. Pero estas felices novedades, exa­

rectorio, sin duda, se habría ocupado de minal! minadas a la luz de la verdadera realidad que 

teóricamente; sabría leer informes de ingeniero~; allí existía, ,dejan en el ánimo la impresión de 

entendería el manejo administrativo de oficinas, lo grotescO,por el contraste que hacían ellas 

y habría estudiado el manejo de Bolsa de accio- frente al apremio aflictivo por que atravesaba en 

nes mineras. Pero si todos estos conocimientos esos precisos momentos el Directorio, que pre­

relacionados con la minería pueden ser [Hiles en guntaba insistentemente por la cuantía y cali­

determinadas ocasiones, no 10 son cuando, como dad de los minerales, de alta ley o concentra-

en. el caso que se trata, había que orientar el des- cuya bajada esperaba momento a momento. 

arrollo material de una mina en sí misma". No .cabía duda que las que se corta'ban eran 

Esto es lo que dice el señor Kraemer, s1n- vetas, pero vetas que no tenían el mineral ne-

dico, al juez que instruye el proceso. 

;Por último, dice: 
cesario servible para una explotación comercial. 

'En verdad no se sabría qué admirar n1ás: 

"::\le es incomprensible CÓUlO el directorio ha si la incompetencia de los empleados o la inge­

podido ef~ctuar este pedido enorme en maquina- nuiqad ilimitada d,e un Directorio que no com­

ria, y así, al mismo tiempo, sancionar todos los prendiendo absolutalTlente en la materia princi­

demás gastos crecidos' en construcciones, acce- pal, se contentó en la mayoría de los casos con 

80rios, etc., tomando como base financiera ope- las contestaciones y datos aportados en fornla 

raciones en ventas de acciones, y como base deciaora por sus subordinados. 

técnica, lo que es peor, lo que es imperdonable, IDespués de lo que queda relacionado, no pa­

las cubicaciones de un solo hombre técnico, el rece exagerad n deducir que a la Sociedad le 

señor doctor en geologla, ingeniero de n1Ínas ti- faltaba la cabeza 'dir.igente, la persona que go­

tulado, don Adolfo Dittmann". bcrnase con energía, criterio sano y conocimien­

Conviene que el Senado recuerde este nOm- to del ramo, condiciones con las cuales hubiese 

breo 

Sigue el señor Kraemer diciendo: 

"Hay momentos en que uno creería hallar-

se ante e: desarrollo de una tragi-comedia y no 

ante el de una empresa minera". 

"Al respecto, me referiré a un informe pre-

podido apreciarse algún trabajo productivo. 

En vez de esto, la Sociedad ha tenido, desde 

su iniciación, colaboradores que manejaban rnuy 

bien la pluma y la palabra, recursos éstos muy 

apropiados para la presentación maravillosa de 

programas, informes y demás documentación so-
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bre los cu?-les descansan las eSI>eranllas. alegrías r.e,dores, que ocultaron e)f informe aludido. No> 

y sinsabores de los numerosos ciud¡;¡.danos inte- sé si en aquel tiempo existiria la famosa ins-

resados en un negocio semejante". 

Por último se quitó la administración al se­

ñor Dittmann y se la entregó a un señor Boos. 

Entre tinto, se enviaba a Santiago un tele­

grama destinado a dar cuenta del halla~o de 

peeción de sociedad,es anónimas. 

Creo indispensable dar a conocer también 

el nombre de un hombre correcto y bueno, por­

es nec'esario hacer honor a su persona; este 

,el señor Antonio Varas, que no 
una nueva veta. telegrama Q:ue llegó a ser c;:- quiso prestarse para apoyar el bluff que preten­

lebre y que decía: dían hacer los directores. El señor Varas quiSO 

"Esta mañana, a s'iete horas cortada veta 

Paloma en 6 metros distancia de Balmaceda, con­

vergiendo ambas hacia Sur y hacia abajo, en­

contrándonos muy cerca unión. IAnchura veta 

Paloma un metro con más de mitad beneficio 

rico de mineral sulfúrico de plata y plata nati­

va a la vista. Cábenos felicitar sineeramente al 

Directorio y a;;radecer confianza demostrada y 

tenacida d a su decidido apoyo. -(Firmados) .­

nittmann y Boos". 

'''Por desgracia, agrega el señor Kr"emi'r, 

fué, no obstante. como he dicho, de poca dura­

ción todo este júbilo". 

"::\Iuy pronto se -cúnstató que también estas 

"vetas, cuya re,"elación había sido el motivo 

" de tanta ostentaC'Íón y ent·usiasmo y hasta de 

" publicaciones alu~ivas hechas por la Sociedad, 

" eran de una composición tan mediocre en pas-

'. ta noble (plata) que no podían senil' para 

.. unn explotación comercial". 

"E'n el afio 1920, se había pensado por pri­

me!'a vez mandar un ingeniero a las faenas pa­

ra que las inspeccionara. En aquella ocasión 

el señor doctor Dittmann expuso al Directorio 

que los trabajos no habían aún alcanzado su ob-

d'enunciar los hechos, y al efecto, recurrió a la 

prens.'l Y a cuanto medio tu~'ü a su alcance, sir. 

conseg¡uir hacerse oír por el público, que daoa 

más crédito a la palabra de los directores. 

Hubo, por último, otra persona que dijo to­

da la verdad: fué el ingeniero señor '.Valter 

Barth. que llegó hasta las minas y extrajo nli­

neral para analizarlo en su laboratorio. 

Diré de paso que en la falta de análisis de 

Jos minerales es dond,e se incuban los gran~.Bs 

fracasos de las empresas mineras del país, pue" 

los proyectos se basan, h'eneralmente, en meros 

cálculos, sin recurrir a lo único que puede dar 

base de exactitud. como son los análisis de la­

boratorio. 

-Los análisis practicados por el. ingeniero se­

ñor Walter Barth dieron a conoce!' el valor exac­

to de I()s minerales de la CompaI1ía. que fuI' de 

302 gramos de plaü¡. por tonelada y 1.15 grmnos 

de oro. 

De estas eifras a las que h;¡bían dado tO<."-,>g 

los directorios de la Compañía hay una enorme 

diferencia, al extremo de que con ley de 302 

gramos no puede haber explotación de ninguna 

mina. En cualquiera roca puede encontrarse 
jetivo y que por tanto sería cO.nveniente enviar mineral en esa proporción, sin que pueda ser 

más tarde el téenico referido". aprovechado. 

Casi simultáneamente Con el primer inge- Para terminar. vaya dar lectura a las con-

niel'O inspector, la Socieda.d había contratado clu¡.;iones del informe del ingeniero señor Kra-e­

la ida de un segundo ingeniero inspector con el mer, cuyos datos me han servido de base para 

mismo objeto, don Julio Kuntz, del Cuerpo de mis observaciones. 

Ingenieros de M'inas, de que me he ocupado en "Ante todo, dice, es indispensable manifes­

otras ocasiones, y entiendo que el señor Kuntz tal' qU8 un detenido estudio al respecto me ha 

se convenció de que no existía tal riqueza, pues 

no informó acerca de su visita, como tampoco 

lo hizo al Cuerpo de Ingenieros de :\Iinas, de que 

dejado la convieci0n de que no existe roho en 

el lllanejo directiv,! <le la ~ueva Elqui. 

};JI dinero pagado por los accionistas fué in-

formaba parte. pues en caso de haberlo hecho, verti<10 ('n mac¡,"inarias, ollras y trabajOS desti­

<'ste habría tenido que poner en conocimi'ento nados a la exploración y explotación de las mi-

elel C:obierno lo que ocurría para que Se toma­

ra alg'una medida en contra de una Sociedad 

qUé en forma tan poco correcta administraba el 

dinero de. sus accionistas. 

'Por último señor Presidente, se envió al 

señor Strauss y es indudable que las o'bserva-

n<:.1..H; p,=--ro hubo err'ort's, gravísirnos C?rrores, que 

malograron .cuando no ~e perdieron al nacer, la 

eficacia de esas inversiones de capital". 

"Y a quellos errores fueron de dos clases: 

técnicos y administrativos. La base, la razón 

de ellos, fué. precisamente, la incompetencia en 

ciones de este distingUido profesional no pudie- la dirección: incompetencia técnica y adminis­

ron ser sino una crítica d-esfavorable sobre lo trativa. 

que allí vió; pero no se conoce tampoco el in- El técnico era incapaz; por lo demás, enga-

forme. Esto revela mala fe de parte de los di- fió al Directorio, 

.1' 
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El Directorio cal'ec~ó de 12revisión, de ener- "Estoy seguro, por lo demás, de que el 'Oi-

gí;) Y dE' experiencia, A desllecho de toda la ho- : rectorio al contratar como técnico de la Socie­

~lOrahilid"d de sus me¡'itísimos miembros, no era dad al señol' Dittnlann, no tuvo la precaución, 

Idóneo". tampoco de informarse acerca de la carrera pro-

"l'udo no obstante haber tomado alguna fesional de éstE' ~ lJe haberlo hechu, hubiera 

iOl1edida oportuna con la cual hubiera logrado l'odido const8.tar que si bien el señor Dittnlann 

salvar algo en cierta época, pero no lo hizo. poseía una limpia ,hoja de servicios, en cambio, 

No hay de ello sino una comj)rohación desalcn-, no cUsponía de la experiencia y el suficiente ba­

tadora, N o Se advierte huella alguna, de un es- gaje de conocimientos técnicos que necesitaba 

fut'rzo, de un propósito de enmienc},l en este' una empresa como la ~ueva Elqui, 

sentido. 

"Admitamos en cuanto al doctor Dittmann 

pOl' un momento, que un desmedido entusiasmo 

por sus teorías lo hubiera impulsado a recha­

:M,r lodo cambio de rumbo. a pesar del fracaso 

"Lo ocurrido en la Nueva E'lqui es el ca­

So típico de ,fundaciones de empresas' q,ue tan­

to da llO han hecho y aÚn siguen haciendo a la 

minería propiamente dicha, en desmedro del 

mismo progreso nacional, 

"T~nemos Hluchas minas buenas en Chile 

~{ue palpaba cada vez en los trabajos, AUn así, 

quedaría Siempre ,sin respuesta justificada y ló- las que con relativamente poco dinero, hubieran 

podido ,desarrollarse, pero, precisanlente, los I 

gica dentro de los fines de la Sociedad este in- I 
:terrogante: ¿ Acaso es admisible que una razón, resultados constatados en negocios como la de la 

de entusiasmo pueda excusar 10$ innumerables I Nueva Elqui producen la desconfianza y con 

errores cometidos por un técnico y perdonal' el; muchísima razón, en el público, pues ellos des­

<,ngaño rea lizado también por él en la larga ex- acreditan corno he dicho a la minería del país 

tensión dt' los años corridos rlesdE' 1918 hasta en generaL 
"'De 'aquí pues que cada anomalía de estas 

1.924 ? 

"A la vista de hechos suficientemente do-

.::umentados a estc respecto queda, pues, en des­

euhierto, la eviden('Ía d,,' que desde el Primer 

pl'OS]wcto y en las demás publicaCiones d(>l Di­

red.orio continuó poniéndose ante los ojos de los 

interesados cubicaciones que aparecen sencilla­

:mf'ntt' vergonzosas, escandalosas, 

<'Los error'es técnicos y aún los mismos tra­

bajos inútiles provenientes de 3Jquellos y las in' 

versiones desorientadas en adquisiciones de ma­

q'uinaria, representaron naturalmente enormes 

pérdidas; pero con todo, esto hubiera podido 

endert'zarse, sUbsanarse, sistemáticanlente, cuan 

do hubiese existido mineraL De ahí que una de 

la,; causas determinantes de la catástrofe haya 

"ido el espejisnlO premeditado de que se hizo 

v!ctima a los accionistas y hasta al mismo Di­

rectorio con la presentación d(' las fabulosas 

cubicaciones aludidas, Batas fueron en verdad 

la venda quP c,uhrió la vi"la de los interesados 

.Y l~R impidió veT c1 abisnlo. 

·~FluYe clnrflpl,pnte la 

)jirectorio fuI" im)wpviRor 
iI"ducción de qUf> el 

elf'mental. 

en que SE' clasifica la Nueva Eh¡ui euyos ca-

ractel'es han tocado hasta lo criminal cuando 

examinac10s los informes de sus técnicos, hay el 

deber im]l(>rioso de combatirla 

medios, 

POl' todos los 

Por felicidad contamos ya COn dos institu­

ciones de reciente creación, llamadas a extirpar 

.. m presas que sea por una o por otra causa, en­

ü'aJ'íen una amenaza para el din~ro, la salud o 

tranquilidad de sus miembros, Una de ellas -

el cuerpo de ingenieros de minas - con un per­

sonal competente y experimentado en el ramo, 

se declica especialmente a la minería; otra es la 

Inspección de Sociedades Anónimas, que ejerce 

eficaces funciones dentro de la intervención que 

le corresponde", 

El señor OYARZUN (Presidente), Co-

mo va a llegar el término de la hora, solicito 

se prorrogue la sesión por algunos minuto"" pa­

ra que pueda terminar el honorable señor Con­

cha y para da,' lectura a algunas indicaciones 

que hay pendientes, 

Si no hubiera ODOsición se haría así, 

Acordado, 

f'.u",ndo SE' trata r1E' ne¡eocios de 1.'1 irnportanC'ia 'El séñor CONOHA (don Aquiles), - En 

de este, ,: Por (1111' no tUYO j!l m"8 18 ocurrencia dos m,inutos más termino, señor Presidente, 

oportunn (le yrrific8r p.sa~ cuhicaciones mara­

villoRa R? 

El habi'r1o intentado rr postt'l'iol'Í, a1l" en 

:Marzo de 1923, cuando envió por primera vez 

ingenieros inspectores a las faenas, ¿ era o po­

día siquiera ]len'ar a ser Un remedio, ·si ~'a todo 

el dinero se había gastado? 

Por último diré que viene en el anexo, el 

precio o cotización de las acciones con 

sus flUctuaciones en los años 1921, 1922, 1923, 

1924, 1925 y 1926 que, son respectivamente: de 

18 a 42 pesos, de 19 a 38 pesos, ,de 10 a 25 pe-

I sos, de 8 rr 17 pesos, de 1 a 9 pesos y de 1 718 

a $ 0,10, 
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Yo he pedido y voy a tenerla en pocos 

días más la nómina de los Directorios de esta 

(wmpaííía que tan mal invirtieron el dinel'O y 

que engañaron al público, IMe haré un deber en 

aY'IHlal' a la tarea en Que se encuentra empe­

ííado el actual Gobierno, tratando de denunciar 
ante la opinión pública a estos hombres. 

4, - :\l:K"S~\JES SOBHE XOOIBR_UIIENTOS 

DI"Il0~L\TICOS. - FACII, DESPACHO DE 

I.,A SESIOX PROXUL\ 

Srp]<:RIXTEXDE~,CIA DEL s'.\IXrRE y YODO 

El señor SILVA (don :Xfatías), (Presidente). 

-Corresponde continuar la discusión del p1'o­

y"ecto re~atiYD a !a ::5uperir~teltdencia dfl Salitre 

y del Yodo, 
Continúa la discusión pendiente sobre el 

Párrafo 1 del Título Il, conjuntamente con las 

indietl,cione:s forn1uladas. 

Pueoe usal' de la palabra el honorable se­

ríor Xúñez Morgaclo, 
El señor OY ARZUN (Presidente ~ , Soli- I El señor NUÑ1<JZ MORGADO,- Después de 

lodo lo dicho respecto del artículo 12 de 'este cito el asentimiento del Honorable Senado para 

que se dediquen algunos minutos de la segun- mismo TítUlo, parecería innecesario hacer mayo-

da hora a sesión secreta, a fin de despaohar 

un ::Vlensaje del Ejecutivo por el cual se soli­

cita la autol'ización correspondiente para desig­

nar Ministl'osde Chile ante los Gobiernos de 

. 4.1emania y Holanda, 

Si no hay incon\"eniente, quedar[t así acor­

,lado. 

Acordadc, 

Se procederá a anunciar algunos proyec­

toS para la tabla de fácil despa.cho de la se­

"ión de mañana. 

,es referencias a las razones que lo justifican. 

El señol' Ramírez ha hecho en la sesión de ayer 

lln análicis detalladísimo de los anteceoentes ju­

cídicos de esta disposición . 

Yoy a referirnlE' al mismo tema, señor Pre­

sidente, pero bajo el punto ele Yista práctico, apar­

te de otras observaciones que formularé sobre 

este mismo párrafo, 

Como ya lo manifesté en la sesión anterior, 

ocurre el ('a,;o curioso de que la índustria sali­

trera termina todas sus actividades en la 'cancha 
El señor SECRETARIO. El señor Pre- y es ajena, por consiguiente, a toda otra opera-

~idente anuncia para la tabla de fácil d,espa- ción postex:ior, 

c'ho catorce oficios de la Cámara de Diputa.dos y tan es así que los ferrocal'l'iles salitreros 
,"n que ('""munica Que ,ha tenido 

('har diversos proyectos que han 

oportunidad, 

!J, 

a bien dese­

perdido su 
I """'-,~, 

hanexplDtado durante largos años a la propia 

industria del salitre, Con eote motivo el año pa­

sado los industriales presentaron al Gobi.erno un 

memorial en que insinuaban la solución de este 

asunto mediante la rebaja de las tarifas, El Go-
REGIL-\¡HEXTACIOX DE SOCIF.aH,DES 

ANONDL-\..<; 
bierno, por su parte, funclúndDse en documen­

El señor VIEL, - Quiero recordar a la tos que ,existen en su poder y que emanan de la 

Comisión de Hacienda la conveniencia de infor- Inspecci6n General de Ferrocarriles del ]\Unis­

mar un proyecto sobre reglamentación de las terio de Obras Públicas, ha dado a conocer un 

sociedades anónimas, Que tuve el 'honor de pre­

"pntar a fines del año pasado. 

interesante informe al respecto, 

(Me voy a permitir dar lectura a algunos da-

Creo QUE' es oport'uno modificar la a~tual tos que dicen relación con el alza de las tarifas 

Jnspección de Sociedades Anónimas, a fin oe que han experimentado los fel'rocarriles salitre-

evitar los abusos Que se cometen, 

}<jI señor CONCHA (don Luis), - En-

tiendo que en el Ministerio ele Hacienda debe 

f'xistir la nómina de los directorios c1e estas com-

I!i p:yfir::1f; o soci0clarles :l.nónimas; yo desearía que 

"'" enviasE' un oficio a dicho ;\finistE'riQ, a mi 

nombre, pidiéndole que envíe la nómina de los 

distin.tos directorios Que ha tenido la Socieoad 

l'\ueva Elqui, 

El señor OYARZUN (Presidente) , - El 

señOr Senador po'!' Santiago ha manifestado Que 

traerá dioha nómina, 

Habiendo llegado la hora se suspende la se­

sión, 

Se suspendió la sesión, 

ros en los últimos diez años: 

Ferrocarril de Caleta Duena a Agua 

Santa ... 

Ferroc..'1.rril Longil:lH1inal Xorte ... 

Ferrocarril de Taltal a Cachinal, . • . 

Ferrocarril de A'ntofaFasta a Bolivia . 

Ferroca,'ril de Caleta Coloso a Aguas 

Blancas '" 

Ferrocarriles Salitreros u e 'rara paci't 

Ferrocarril de Tocopilla al Toco " 

30% 

30% 

30% 

28,8% 

23,2% 

15% 

6% 

Pues bien, est", alza de tarifas repercute en 

forma ,real y positiva en el precio del salitre, 

Tenemos el caso, por ejemplo, de que los ferro­

carriles de Tarapacá cobran un flete de $ 2,45 
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po.r quintal métrico. en una distancia media de fletes ferro.viario.s. Esta rebaja la o.btuvo. ya, aun­

transpo.rte de 96 kHómetro.s. El ferrocar·ril de que en fo.rma transito.ria, ·de to.das las Co.mpañias, 

C~,leta Colo.so. a Aguas Blancas co.bra $ 2.23 po.r excepto. de la Co.mpañia del F·erro.carril de 'ro.­

quintal ¡,,;·trico. en una distancia media de 93 ki- co.pilla al To.co., que no. aceptó la rebaja po.r las 

~ómetr·o.s El de To.co.pilla al To.co. co.bra $ 2.10 o.tras aco.rdadas, debido. a q·ue en ]'o.s último.s diez 

en una <1i;;tnnc;a media de 105 kilómetro.s. I año.s sus tarifas .Oan experimentado. una alza de 

EStéL ('ifras dan una idea, seño.r Presiden- sólo. 6 po.r ciento., en tanto. que las demás habían 

te, de ·la falta d'e co.ntro.l que ha habido. para alzado" sus fletes en un 30 Ipo.r ciento.. 
a·co.rdar esta alza de tarifas. Lo. interesante del pro.grama que se esbo.za 

'En sesio.ne;; anterio.res me referí a la cir- en este pro.yecto., es la capacidad que se reserva 

cunstancia de ·que lo.s ferro.,carriles salitrero.S se al Go.bierno. para hucer las ·expro.piacio.nes. Esta 
enajenaban Iprácticamente a su anto.jo.. e,; una medida efectiva; lo. único. que falta e3 

Ninguno. de esto.s ferro.carriles .co.nsidera el que el Estado. tenga co.n .qué realizarla. 

aspecto de la amo.rtización de sus capitales. Así !Refiriéndo.me aho.ra. al artículo. 9·.", deibo. 

tenemo.s, po.r ·ejemp.lo., el ferro..carril de Taltal, llamlar la atención del ,senado. a lo. que dice el 

que desde el afio. 84 hasta el presente, co.nserva p~imer inciso.: "El Superintendente dedicará 

partidas de ,gasto.s invertido.S en estudio.s y o.tro.s pre'ferentemente su atención a lo.s estudio.s y 

trabajo.s, en tal fo.rm.i1 que lo.g dinero.s destina- experiencias destinado.s a abaratar y aumentar 

do.s a dichas labo.res no. han sido. amo.rtizado.s .en I la pro.ducción del snlitre y yo.do.". Y agrega el 
un sólo. centavo.. Esto. representa una situación inciso. segundo.: "A pro.:po.sición del Superinten­

ano.rma'l, debida únicamente a la falta abso.luta dente, aceptuda po.r el Co.nsejo. Salitrero., el Pre-
.ie co.ntrC'l1 de parte del Estado.. ."idente de la República po.drá: 

·V "l." Oto.rgar 'su¡bsidio.s y .préstamos para. ex" o.y a dar a 'co.nocer al Hono.rable Senado. 
un dato. y, al referirme a él, lo. hago. po.rque es periencias, estudio.s científico.S, práctico.s o. €Co.-

sinto.mático., lo. que me economizará hacer o.tras nómico.s, trans'fo.rmacio.nes de o.ficinas, co.n ,,1 
referencias. cl'hjeto. el e a'bal''lti1r o. :1 umen tal' la pro.ducción." 

E.l ¡tfio 1925, la Inspección Superio.l' de Fe- ::'fe parece que esta es una atribueión grave. 

rro.carrile9 pidió a la Emvresa del Ferro.carril E,; difícil que el Estado. pueda contro.lar esto.·~ 

d-e Tarapacá un inventario. general de lo.s bienes ~ubsidio.s y esto.s ·préstamo.s. Y para que la Su­

de la Co.mpafiía, 'Co.n el o.bjeto. de establecer y Ilerintendencia pudiera co.ntro.larlo.s po.r su par­

fijar su .capital inmo.vilizado.. Hasta ·la fecha, se­

ño..r Presidente, no. ha llegado. dicho. inventario. 

a co.nocimiento. de la repartición pública. que lo. 
so.licitara. 

Esto. está demo.strando. cómo. burlan esta.s Em­

presas, no. digo. a las salitreras que So.n sus víc­

timas, sino. al pro.pio. Estado. 'que es el que po.r 

excelencia debe ·co.ntro.lar estasco.ncesiones. 

Pasando. a o.tro. género. de o.bserva'cio.nes, ya 

he hecho. ·refereneia en o.casión anterio.r, a la fo.r­

ma de ·cómo. estas en1presas ferro.viarias han au­

mentado. sus capitales ·co.n relación al impuesto. 

a la renta, co.n el objeto de burhr lo.s efecto.s de 
esta co.ntribu"ión. Así tenemo.s que la Co.mpa­

ñía del Ferro.carril de Anto.fagasta a Bolivia su­

bió su capital de 200 a 320 mHlo.nes 'd'e peso.s de 

un año a o.tro.. 

Estimo. muy justificada la medida pro.puesta 

en el pro.yecto., ya que ·el ;f1ete ferro.viario repre­

senta ellO po.rciento. del 'precio. del salitre. Aho.­

ra, si vamo.s a dejar a un lado. esta serie de me­

di·das encaminadas a favo.re.cer la industria sa­

litrera, co.nsidero. que prácticamente es inúUl le­

gislar sqbre la materia. 

y .po.r fin, sefio.r Presidente, debo. hacer pre­

sente que tan práctico.s co.mo. justo.s so.n lo.s pro.­

pósito.s del Go.bierno. al desear las rebajas de los 

te, necesitaría dispo.ner para ello. de un perso.nal 

numeroso. que serÍCo1, difícil mantener, y, en to.d" 

cuso, sería sumamente dislJendio.so.. 

El número. 2." de este mismo. artículo. dice: 

"Ado.ptar las medidas que tiendan a aumen­

tar la pro.ducción, aún extendiendo. en caso.s ca­
lificado.s, la explo.tación 1U terreno.s fiscales, en 

virtud de co.ntrato.s que se celebrarán en las 
co.ndiciones que previamente y en cada caso.' se 

fjjarán. ·etc." 

Yo. creo. ,que si hay necesidad de explo.tar 

grandes extensio.nes de ,terreno.s salitrales deben 
Éstos ser sacl:l.dos a, remate. pero en ningún 

C2,SO entregarlos a la explotación sin Inedia!' este­

tr{uni te ¡previo. 

Dice el inciso. c) del número 2. 9 : 

"Clii.usula de caducidad del contrato, decla­
rable administrativamente y sin ulterio.r recur­

so. por el Pres:idente de la República en easo. de 

insuficiencia de explotación durante un tiempo. 

determinado." 

Entre·tanto., esto. es co.mpletamente indeter-. 

minado.. Yo. entiendo. que po.dría decirse, po.r 
ejemplo., ,que a la o.ficina que reciba fo.ndo.s 

para mejo.rar o. explo.tar sus milquinarias, se le 
Lje un plal'Jo. determinado. para efectuar las re­

paracio.nes. Bien ,po.dría o.currir 'que a una co.m­

pañía salitI'eru po.dero.sa se le pro.po.rcio.naran 
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cHico o ~:Íiez mmones de pesos,' y sencillamente fa manifestar que tal vez sería conveni,~ltte ar­
esta gruesa suma saliera al extranjero, sin in- bitrar algún medio, o para tener más sesiones 

vertirse en el objeto ,para 'que fué solicitada en 'esta .semana o para prorrogar la que hoy día 

y acordada· En CJambio, estableciendo 'en la ley celebra" porque en otra forma, transcurrirá to­

que dentro -del plazo de un año deben ecfectuarM la presente semana y el proyecto quedará a 
Jos trabajos 'Y establecerse las ma;quinarias, 103 medio camino. 

usufructuarios se verían obligados a hac'er una Por lo que se refiere a las observaciones 

inversión correcta. que he alcanzado a oir al honorable señor Ntl-
Creo, IPues, que hay conveniencia en fija:' ñez Morgado, reSlpecto de algunas de las dis­

un .plazo, en vez de decir simplement" "durante posiciones del Título n, creo, señor Presidente, 
un üem'po determinado". Dejar la facultad de que no deben ser aceptadas. 

fIjar el 'plazo <al Reglamento, no me .parece con- La Comisión discutió ampliamente todo é-Sfo 
v,",niente. Es esta una cuestión demas'iado grave 
(¡ue debe resolver la ley misma. y, si en el ,Senado lo mismo que en la Cámara 

de Diputados se va a rehacer todo el D!"oyec~o, También me parece grave la disposición fi-
el resultado será estéril. 

nal del articulo 10, que dice: En este caso, señor Presidente, por lo que 

",El Reglamento fijará las condiciones que respecta a klS facultades del N,. 2 .• de este ar­
deberán ·cumplir los industri<ales extranjeros pa- trculo 9, que dice que pOdrá el Presidente de 

l'a acogerse a los bene'ficios del artículo 9.9" la Re¡:;ública "Adoptar las medidas que tiendan 

Creo 'que esta facultad tampoco debe de- a fonlentar la producción, aún extendiendo en 

jarse al Reglamento. La facultad que se otorga casos calificados la explotación a tClT('HO.'l lis­

ll°\, el artículo 9." al industrial salitrero y que ('tales, en virtud de contratos qua se otor~arán 
puntualiza el artículo 42, en el sentido .de que en las condiciones que, previalll¡>nl'2 y "n cada. 

esta disposición tiene pOr objeto la nacionaliza- caso se .fijarán", llamo la atención a que esto., 

ción de la industria, no debe quitarse -de la leC>' es de una imjlortancia fundament,'¡. como lo 

y entregarse a la re$ll3!mentación de ellas, por- he dicho en otra o,portunidad, contestandü otra~ 
que ésto si'gni-ficaría que se dejaba al Reglamen- observaciones, para auxiliar a los indlMtriales 
to vulnerar sustancialmente las disposiciOnes d", que quieran aco:gerse a los beneficioR Je esta 

la ley. ley. Aquellos que no dispongan el" los capita-
Por fin, para ser breve, deseo referirme al . les nece.sarios, pueden ser auxiliad03 )l'W e, Es..:' 

inciso último del artículo 11, rela,tivo a la: tado mediante el aporte de sus terrenos. Y, ¿ có~ 
prima que se pagará par el uso de carbón na- I mo podría hacerse este aporte si se exige .I.a su­

cional, que dice: : basta ,pÚlbli(;a para esto? Es sencilla'llc'1te pro~ 
"Esta prima será fijada pOr un contrato', poner que se tarje todo este pr2cepto, porque 

con la Superintendencia 'y tendrá efecto poara' hay incompatibilidad fundamental entr;, el )J!"O­

una cantidad total de salitre no superior a 10 i pósito mío de entrar en sociedad C,)11 Pedro Y 

millones de quintales m·étricos por un año du- j el de que se me imlponga poner a remat~ ptl­
rante 10 años contados desde la fecha de esta' blico con quién entro yo a formar sC',~ieelad. 

ley." I Respecto de la disposición del artícul 10, 

Esta no es una 1hcultad qUe debe darse a I inciso final, que dice: "El Reglamento fijará las 

la Superintendencia para que ésta par sí y ante: condiciones que deberán cumplir los industriales 

~í firme contratos y fije la¡¡ primas. Yo creo' extranjeros para acogerse a los beneficios del al'­

'lueesta prima debe ser fijada desde luego en tículo 9, o", no me parece que pueda existir el te­

i8 ley misma. mor que. ha insinuado el honorable Senador de' 

El señor RAMIR-E'Z FRIAS. _ Es lamen- que en el Reglamento vaya a. barrenarse la ley, 

table, señor P,'esidente, que este debate se esté en peljuieio del interés nacional, porque esta dis­

-prolongando en la ,forma 'que vemos. Yo alenta- posiCión ya en beneficio de los intereses nacionac 

ba la esp'eranztl i ,de ,que e'ste proyecto .fue"a les. 

aprobado por el Honora'ble Senado antes del 21 

del presente mes, ~' así lo h,abía hecho presente 

al señor ~Iinistro de Hacienda, porque era la 
inopresiónque tenía, ya que estimaba que la 

r.laYoría del Honora'ble Senado esta'ba muy bien 

lispuesta para .facilitar su desljacho: pero temo 

Este Gobierno tiene especial interés en fo­

mentar las iniciativas chilenas. En esta idea se 
inspira una gran parte del proyecto ~v no S0 pue­

de pensar que leste Gobierno, que va a dictar el 

Reglamento _ele esta ley, vaya a contravenir su 

propio criterio, adoptando medidas que vengan 
mucho (pe, dada la discusión que sU3ciüt cada a barrenar por su base la disposición qUe en ta- .h 
ftrtículo del proyecto, el debate se prolongue in- VOl' de los chilenos ha puesto la ley; de manera 

dpfinidamente. Digo esto, señor Presid~;J.te, pa-. que no hay razón para temer ese peligro. 
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En cuanto a que en la ley se estampen! observaciones otro propósito que que no se avi-
I 

las condiciones precisas para otorgar las primas' ni era con el despacho de la ley. Yo he hablado en 

al carbón, de desear habría sido que se hubiera' ;:;-enel'al. Llevamos ya tres semanas de discusión 

podido precisar en la ley todo esto. A este respec- 'y es posible que enteremos un mes. Este retanlo 

to, debo hacer presente que en el curso de los de- 'no es conveniente, porque lL la 08pera de muchas 

bates de la Comisión :Mixta encargada del conoci- ,le' las disposiciones de esta ley está una buena 

miento de este negocio, se dejó claramente eSÜl- I parte de la industl'ia salitrera que desea prpparar­

blecido que esta serie de condiciones sería impo- I Re para dar s~liua ~l su producción, y cada Uta 

sible señalarlas en la ley; de aquí que se entregue: (ille ll(lSa, según lo ha 111anifcstatlo el 80]101' ~linis­

al Reglalnenío que 8e elicte al efecto la facultad tro de Hacienda, a ~a Comisión :\IixÜl del Salitre-

de .deterluinar las prinlas, RE'gún se !,il los 'C:-1808 

que prácticamente se presenten. 

V Yodo, puede significar una pél'c1ida fuerte Da­

:'a el Erario a causa dp la DOS!C'rgación en el 

n1ovin11ento clr> c::;ta industria. 
Por lo dCll'1ás, consiclE:'ro Que no Re van a bur­

lar los propósitos de la ley ,"1 am¡wt'ur la indus-
Dice el honorable Senador que la facultad de 

tria del carbón y en tOste terreno rirhitrariedades concedE'l' préstamos y subsidios, no podr,'< SC1' 

tampoco caben, pue~to q,;C la ley consulta un: controlada émficientemente por el Estado. Yo di­

margen de elasticidad para poder aplicar las ('on- 'g'o a Su SeílOl'Ia que puede ser conü·olada. Xo c1e­

diciones en que deben ser otorgadas las primas. be olvídal';:]p Su 8eíloría que el Intendente Yil. 

De modo, pues, que me parece que no pueden ~ l'esidil' en el :'\orte, y que podr(t contl'atal'se le 

eliminarse o cambiarse estas disposiciones, sin Ipersonal necesario para mandarlo a las oficinas 

fundamentalmente las ideas del pro-! salitreras a fin de que in"peccionen y e\'iten que 
desfigurar 

yecto. 

El señor N:Ul\i'mZ :vro'RGA Do'. 
;e defraude al Fisco. 

~ Pido la pa-
Por lo demás, estos préstamos y suhsidios tic'-

labra, señor Presidente, nen por objeto ayudar pecuniariamente a las ofi-

El señor SIL,~A (don :\Iatías, Presidente). - cinas, a fin, entre otras cosas, ele que implan-

Tiene la palabra, señor Senador, ten procedimientos que son sumamente caros, y 

El señor NUÑ8Z MORGADO,. - - Considero que no pueden exigirse a los industrialell por 

que me afectan directamente las eel pI esiones ver- cal'ecer ele los fondos' suficientes. El Estado tie­

tidas por el honorable Diputado, señor Ramírez ne intel'é" en que se implanten esos procedimien­

Frías, cuando diee que es lamentable dilatar la tos, ce fin de que la industria eéllitrera se desarro­

discusión del proyecto. en debate. Por mi parte ('s- !le y prospere en la formrL m;\s amplia que "ea 

timo que es lamentahle oir Un juicio de e"ta natu­

raleza, desde el n~omento que no se me puede 

¡¡.tribuir intención de poster~'ar la discusión de la 

ley. 

El señor RAMIREZ F1ÜAS.~:\lanifiesto al 

señor Senado!', que' no le he atribuído ninguna 

intención. 

El señor X~ÑE?; lHORGADO,. - y sobre to­

do, sC'ñor Presidente, cuando he manifestado y 

teni"o el mayor interés en el pronto despacho ele 

la ley. Y si he hecho uso de la palahra y me he 

refel'ido a la materia en discusión, lo he hecho 

porque ·tengo la pretensión de creer que las obser­

vaciones que he fórmulado iban encaminadas a 

mejorar el conce11to de la 10Y y no a desfigu­

rarla. 

No ha siLlo, pues, lTII (lnimo den10rar el des­

pacho del proyecto. Por el contrario, como repre­

sentante de la región del Norte, estoy interesado 

en que él se convierta en lev 'L la brevedad posi­

ble; pero, a mi vez, estoy también interesado en 

que esa ley sea aprobada en condiciones de efi­

ciencia y, eficacia en su aplicación, 

El señor RA1\1'IREZ FR,IAS-No me he refe­

rido ni directa ni indirectamente a que el hono­

rable señor Núñez Morgado haya tenido con sus 

posihle. 

1<JI ¡.;eñor BARRO,S .L~RA. - Deseo saher, se-

1101' Presidente, si se prorrogará la segunda ho­

Ira por haberse dedicado parte de la primera a la 

discusión de otros lLsuntos, 

El señor SII .. VA (don ",-Jatías, Presidente). -

La segunrlf-L hora está prorrogada hastrr las siete y 

cuarío, señor Senador. 

El HPñor DARRO,S JAR.-\. - Las sesiones ([ue 

eelehrrt el Senado dl1rante ]08 tres l)rinH:'l'OS días 

de cada sen1.ana, y por un tienlVo que no pasa de 

tres horas por sesión, me parece que son insufi­

cientes para el pronto de~pacho de un proyecto 

COTI10 éste, que l'f'VlSie la lnayor urgencia. Por es­

to estimo que el Honoro. ble SC'I1aclo (lehiera acor­

dar la prórroga ele la segun,l". hora hasta las oeho 

de b noche. 

El señor L~RZL;.LL - (:, J )01' qué no acordn,mos; 

celebrar s(>sión pspecial el Jueves? 

El señor 'SILiV:A (don :\IatIas, Preside.nte).­

El honorable señor Barros Jara, ¿fol'lTIula indi­

cación para "'rorrogar la sesión hasLa las ocho de 

la noche? 

El señor URZUA. - Pensaba formular in­

dicación, para celebrar sesión especial el Jueves, 

hora de incidentes, dedicada totalmente a la 
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discusión de este lJI'oyecto; De1'O se' me advierte I Puede usar de h palabra el señor Urrejola. 

que el día Jueves el honorable ·Diputado, se11.or I El sefIor L"RRE.íOLA. - Deho comenzar por 

Hamírcz F'rías, debe trasladarse a Yalparaíso a' refcrirme a las obscT"{aciones del s"11.o1' Diputado, 

. " l' dI! COl1 I"especto " la d",nora (lue está sufriendo el'-

desempeüar una comISIOn re aCIOna a Con a 

.. 1 1 G b' ,'deS'IJache) dE' este lJro;,ecto, al cual Su· Se11.oría' lo 

cuestión salitrera, en representaclon (e "lO le1'no. I 

Por esta ruz(lll me parece mús eficaz que celebre- 'califica d~ u:i.'.;;-ent0. 

I 

mOR sesi6n ('~.p('cial el \~iern('s. Cr€'o ql1e en una: A_ luí lYle lHlxC'cia CUP quiul1 debiera ealifi(ar 

sesión de tres horas continuas Doclrlalnos dar tér- ele urgente este nC'gncio eH pI Ejecutivo: pero yo 

l1lino ;l la lliscusión de este proyecto.' respr.to la opini(Jll del E3t'íior -Diputado, ::;:in particí-

")'1e ¡,aree" '1l,e el temllerarne'nto que inHi- 'llar üe ella . .0:0 creo que pueda dech .. ra!'se de lll--

núo es !Jl'úetico, y ruego a los seüc'l'cs Senad0x:-es gpnC'ia un proyecto (le la n1agnltuc1 de éste, en 

le presten ~u apoyo. 
que \'a envuelta la mayor responsuhilidad para el 

E~l seilol~ COXC1-1~-\ (don .... ~quiles). - La in- Congl'cso (~ue lo vote. 1\1e parC:'ee que jan1ús se fui.. 

sinuaciún (l(> Su Sefioría f'neuentrn amvli::l acep-. discutido (L1Uí un proyecto en que se consu1te una 

tacü)}1 en estos bancos. 
~ aulorizD::::'iC,n rnús anlplia, una dcie~~~ción n1;tS el\...'­

El señor lJIlZT~A. - Como ";eo que nli indi- ga de las facultades que el Congreso tiene según 

cación téndl'ía acog"üla, la dejo :lornlulada desde ~a Constitución, delegación ~uc representa la au­

luego, sellor l-=>rt'sidentc. 
I
1 torización }}LU'(l comprometer los intereses del Eft-

El señor BARn,OS JA_R.!~. -- Yo he formula- tado, Dor centenares de millune:3 de pesos, sin ta­

do indicad"n para que se jJron"ogue la segunda: sa ni m.edida, sometido todo al criterio del Pee­

hora de la sesión de hoy y ele maii.ana hasta las! sidente de la República, entidad constitucional 

ocho (le lit noclte, pues estimo que aún cuando, que (lebe figurar en las ley"", pE'I'O, en realidad:. 

se aCl.lerde sesiCm especial para el Viernes, no ter­

minaremos la ,liscusióll del Droyecto que crea la 

Superintendencia del Salitre y Yodo, 

al criterio de' las 3 Ó 4 personas que van a cons'­

,! tituil' la Supel'ÍntendenC'ia del Salitre y Yodo, 

! Estas personas van a tener en su U'lano la 

El señOI' Sil,"a (don :\Iutías, Pre'sidente). - suerte dé' las finanzas del país. 

]<JI Reglamento dice it este respecto: Digo la ISuprte "de las finanzas ,lel paí"" p01'-

"Prorro¡;'a hasta por una hora el tiemIJo des-
que son las 'finanzas nacionales las que van a 

tinado a la Onlen del Día, siempre que sea para disil'ibuir di.sóu'cionalmpnte estas versonas a quP 

continuar tratando la materia en debate, se re-

querirú simple ma.yoría". 
sn refipr·e el Dl'OyeC'to, C'olllpron:-eUpnclo, <1e S~-

vor Santiago, señor' guro, toflos lo~ valol'e~, si e~ que la.s enti:LL1 ___ ';,,; 

- 'o sociedades salitrera,; que hayan d'G recibir €"'-El honorable Senador 

Barros Jara, ha formulado indicacion para que 

se prorrogue la :;esióll hasta las 8, es decir, por 

una hora. 

Corrl'RPonde, en conflecuellcia, votar f'l:)ta in-

I tos favores, 

! industria. 
! 

110 surgen en la explota.ción de la 

I 
dic:(tción. 

nar 
Por eso, no acepto que :;e trate de llresio­

a los sefIores Senadores con el resorte de 

El SE'~lOl' BATt,RO,s JARA. - :\Ii indicación es I la 'urgencia, que _a cada va~o a10g~1. pI ~efíor Di-

para las [..;esiones de hoy y mañana. 

r.0: SI.¡;5/0R SE.'\'ADOH._ - ;\10 puede formu" 

larla, sino lJara hoy, 'Su SeñOl"ía. ~\lH,ñ;:tna podrá 

renovarla. 

I~l st'üur DARROS JARA. - Está bien, la 

limito a la :;e"ión de hoy. 
~~i no hay 

oposici611, qucclarú acordado lH'OtTO;;-ar la presen­

te t~ef3ión hasta la s S ~ 

A.conlado. 

E~l SE'ÜOl' 1; RFtJ1:.TO,J-"Á. -- }~n eua nto a la in-

puta{lü o algún ~eií.(lr St~nadol·. olvll1úndo.se de 

que este asunto es c1elnaBial:o g-layE'. 

\íoy a leer algunaH de las dis'posiciones del 

artículo n.", a fin de que el Honorabie SenadO' 

se penetre de la ln("tgn~tud (}11e significá estn, de­

legación de fa cultade.s que hac<::' E:'1 C~ngl'eso_ 

Este ill"tículo diCE> quC', 

SUpE'l'inte,lc'nte, acc'jlwl;a l'(Ji' 

a Pl'OI)\)~t.c~ón det 

el Consejo Salitre-

ro, el Prcf-'i(1entp de In n,2fIÚ1)Jicd vodrú: "1.0 

se 11lH'dE' f'Jl';:lular a ('sta hora. dieacU)n c..1t>1 h0110rahlc seüor Urzq}a. creo que no trarl,sfol'nHleione~ tle ofícllla'-" con el obj::to do estudio~ científicos, f.(?cnólnico,':i>. 

El señol' SIL YA (Presidente), bJn realidad, 

ella debe ser fonnulada en la hora de los inci­

dentes. 
El señor URZUA. - La dejo formulada des­

de luego para la sesión de mañana. 

El señor SILVA (Presidente). - QUeda for­

mulada. 

abaratar o aument;Ll' la j)ro·d'ucción. Los présta­

mos se olorgu,l'Ú n ·con garantía hipoteca<ria su­

fi,ciente, que calHical'á el Presidente de la Re­

pública". 

Pues bien, estas garantías hipote,carias pue­

den ser una 'COSa .esfumab1e como ~as ilusioneJ'!~ 

En efeeto, ¿qué garantía será la que dé una. 
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eompiüUa que ~tPoteca. t-érreri~ imatlWa'ri09 (} ,tá:1:l1Eí<limil'tnto y explota.cMn de oficll'U1B y de to­

tlrl:alos?· do ne.io<:i"o relaeionllido con la .prodUlCclón, el 

Desd·e el mo·mento mismo en· qu·e esas corn- traTUípoI'te y la venta· d'el salitre, del Yodo y de 

pañíaa ¡dejen ,d,e pr(}ducir, en 'biénes n·o vale un sus d:erivados". 

:>010 centavo, y, -@ntonces, ¿a quéq'UJeda reducida 

la garantía ? !Lisa y nanamente a cero, señ·or 

Presld·ente. Esto mismo lo ,manifesté en el seno 

de la Comisi6n ·del Salitre y Yooo, a la cual 

l'Jcrtenecc. 

IEstas autorizaciones, al par-ecer, tan senci­

.Úu.s, co.lo,cadas en 'este artículo; conc·eden facul­

tades ílim¡fuldas para que ·el Sup·eríntendente 

pu~da ·conceder 'préstamos, también ilim:i;taldioll, 

cron e1 pro,pósito de dar 'vida a socj,edllides sald­

t,reras nacionales que pueden frlJicaswr en corto 

tiempo. 

En ·el nú·mJero 2." se dice: 

"Adoptar medidas que tiendan a fOln1enta,r 

la produeción, aun extendiendo en casos califi­

ca.dos la explotac'ón a terr·enos fisca~es, en vir·· 
rHId de contratos que se otorgarán en ·las con­

dicim1cs que, .previamen~e y en cada 'caso se 

:f3jarán. y que Icomprendel'án· principahriente: 

"a') };'acilidald·es de 'pago; 

"b) FOl'mación de s(}Ciedade,s en que el Es­

tad·o participe por el vacror ¡d'e sus te·rl'en(}s; y 

"c) Cláusula de caducida;d del contrato de­

·clara'b1~ administrativam·ente y sin ulterior re-

Esto signIfica, señor Pre,<¡id·ente, "lisa y, Ila.­
nam-ente aut(}rizar a la Superintendencia para. 
que, sin considerar 'Otra cosa que la nacionali­

zación de la industria salitrera, comprometa sin 

límites los dineros de la 'Nación, 

He leído especialmente estas disposiciones, 

para qUe se vea que si no acepto el artículo 9.\', 

no me guía una 'oposición ciega y caprichosa, 

sllllo que e'l prariósito s~ncero de cautelar 1051 
intereses del Estado. 

Ii'·elizmente, estoy completa'mente ajeno a la 

indust'·ia saUtrera; no tengo ni he t~nido accio­

nes de ninguna com'pañía de {>ste género, ni 
conozco a ningún salitrero, de ·modo que me 

siento con absO:luta independencia pa,ra (}pinar 

s(}bre 88ta materia. 

Hay, sin ,embargo, en este párrafo un al" 

tíeulo ·que me ·es profundamente sim.pático. Es 

el artícu~o 11, qUe tiende a ,proteger la. industria 

del carbón. Pero, no obstante, <creo que esta di s­

posl,dón no surtirá los efectos 'que p·ersigue, Me 
parece que los que se van a .beneficiar Con esto 

no serán .Jos productores de carbón nacional; y, 

P·O·r ot,a ,parte, ta'mpoco las oficinas salitreras 

curso 'por el Presidente ·de la Rep·úbl¡·ca en caso que actualment,e trabajan con fogones a petcró­

-de iMUficij'lIlCia de explotació.n durante Un, tiem- leo los vayan a cambiar por fogones a carbón . 

. :po determina¡d·o. Serán d:i-r·e-etamente 'beneficiadas las compañías 

"Dedara,da esta éaducidad, 'el Estado toma- que ya emplean carbón en sus oncinas. 

rá inm·ediata;mente posesión de 800 terrenos". El señor CO~CHA (don :Aqui·les) .-Hay una 

¿ Es tan senciHa esta autoriza"Ción, qu·e pue·· gran compañía q.we usaba e¡ petróleo y q·ue en 

<ila lVCeptarse cualquier apremio q'we se haga para adelante empleará carbón como com,bustible, 

que los Senadores presentes la votemos con ex- ·EI señor GARMONA.- N"o es muy dlfí'Cli 

tre·mada urgencia.? h.t:tcer 'la· transfo'r.maci6n. 

É'n el núme'ro 3.", se dice·: El señOr U'RREJ01~.--Si aLguna compañía 

"Otorgar préstamos garantizados con hipo- deja ·de usa'r petróleo para t:eem,plazarlo por 

tecas por 'el valor de terrenos parti,au~ar.es, pre- carbón", seguramente no ¡podrá emplear el nacio-
na!, sino ·el extranjero, por una razón !TIuy sen­

cilla: <cuando -lo.s 'prO"pietados de minas de cal'" 
·,.,.,iamenteca.teald'os ycub"icadQs. 

"Estos préstamos deberán invertirse ,por in-
bón, o los (}breros de éstas, vean que -las com-

termedio d'e la Sup,erintendencia, en (}bras pro­
.'ductiva;. Los cateos serán revisaJdos pOr la Su. pañías salitreras que usen el 

,períntendenciil. en caso de que ella no los hu- cibirán una prima hasta de 

carbón nacional re­
¡¡n peso por quin-

tal ·métrico de &'Llitre que se produzca ·en sus 

oficinas, prima 'que es bastante alentadora, van 

a encarec·el' inmediatamente el carbón nacional, 

y se ·promoverán ,huelgas: y toda clase de difi­

cultades para conseguir este resultado. 

bíerep ra·cti cru(J."o" . 

Es <ind·udable que cua'lquiera que se presente 
·3: solicita'r ·estos préstaulOs -dirá qu·e su rproducido 

{lo va a invertir 'en 'obl'a,s productivas; pero, si. 

¡por desgracia, no se ];lace una inversión conv~­

~ii'nte, ¿·en qiléquerla la garantía? 

El númerO 4." del" artIculo 9." dice como si-

El señor BA'RRPJOp ERRAZURIZ. Las 

compañías usarán el combustible que tenga m·e-

gue: nor precio, que es el .caTbón nacional; y habien-

"Financia,· opera;ciones o trabajos destinada,] do ¡mayor consumo de éste, las ·empr·esas carbo­

. a m·ejorar .la situwción d'e la industria. Estas ope- níferas· podrán redudr más aún el valol" del ar­

: ;ráciones p·O!jrán ha·cei'se· extensivas hasta ·el .6$- Uculo. 
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EÍ señor GONlGHA (don Luis Enri'qure).-y en favor de la constitucionalidad 

si {).ay gran consumo de carbón nacional, los I en discusión, N o es así. 

del' artículo 

obreros de la zona carbonífera tendrán bastapte 

trabajo y, por consiguiente, no ten,dirán qU'e ¡pro­

mover l.uelgas para contar con lo necesario para 

vivir. 

Es cierto que en la forma la autorización 

es más o menos igual; pero en el fondo es ente­

i ramente distinta, No es la misma cosa decir 
I 
que se declaran de utilid td pública terreno's sin 

E'I señor TJRREJOLA ,-Las .observaciones, valor alguno para construir puertos que deben 

que formulan los honorables Senadores serían sujetarse a planos determinados, que autorizar 

aceptables si hubiera seguridad de que no pue- ! la expropiación Ilimitada ej.e los bienes a que se 

de ocurrir laque yo csbozo. Este temo,r mío refiere dicho artículo 12,0, Aquí se trata de de­

está basa'do en la experiencia que tengo, Des- i ('larar de utilidad pÚblica negocios, en que se 

graciadamente las huelgas en la faenas carbo- ¡ han invertido grandes capitales, que se han jun­

niferas son las que han producido la ruIna del tado con el objeto de explotar una in'dustria; 

"arbón. Los vapores exü-anjeros'-esto ya lo di-: capitales traídos al país por extranjeros que 

je el año pasado en esta Sala-que tocahan, en 'han venido confiados en que es'Os negocios se­

SU' tray'ecto po,r el estrecho de :\Iagallanes, en rún respetados, y no que POr la sim·ple in­

los puertos de Talcahuano, Lota y Coronel para formación ti" quien desempeñe el cargo .ele Su­

proveerse de carbón, muchas yeces, tuvieron que perintendente, y de las dos o tres personas más 

soportar largas estadas en esos puertos hasta de que éste se asesore, van a ser declarados de 

qU'e terminaran las huelgas provocadas por lOS', utilidad pÚblica, quitándoseU's a sus dueños sus 

tral)ajadores con el objeto .le conseguir el me- 'negocios, que constitu'yen el pon'enir de sus for-
I

' joramiento de sus salarios, sin que aquellOS pu- . tunas r de sus deudos. 

dieron carg:n en sus bodegas el carbón necesa- Aparte del cargo de inconstitucionalidad que 

rio para continuar sus via.~e,;;. I-Jo'y estamos se puede hacer a esta disposición del artículo 
palpando los efectos de esa sit:'Hlción. pues nln- 12.0, creo que tiene otro inconveniente grave. 

gün vapor extranjero ['ompra c::trhón nacional. El día que se apruebe por el Congreso Na­

Igual cosa ocurr:r!Í. con las 881itreras que se cional un arUcul'O como éste, los capHales ex­

decidan a adoptar el carhón como combustible. tranjeros no vendrán ál país; porque no podrá 

Respecto dol artículo 12, el honorable Di- habel' un moti\·o mayor de desprestigio contra. 

putado, señor Ramírez Frías, hizo extelWas ob­

servaciones en la sesión no ayer para probar 

que el cargo de inconstitucionalidad que se ale­

gaba en contra de él no tenía razón de ser; 

y leyó una serie de leyes dictadas despuéS de la 

las inversiones de capitales en Chile qu'e la in­

eertidumbre que habrfL de obtener con ellos l'Os 

heneficios (lUe ¡Je¡'siguen to:10Q los ca.pitalistas. 

:\0 veo. pues. qué necesidad hay ele dar es­

ta fenomenal autorización al Presidente de la 

promulgación de la ConstitU'ción del 33, en que RepÚblica; autorización qUE' va a comprometer 

se ha dado autorización al Ejecutivo para ha- el pOl"venir económico del país, so pretexto de 

cer expropiacio nes a ciegas; refil"iéndosc espe­

cialmente a una ley dictada en 1 StR que facultó 

al Gobierno para que declara¡'a de utilidad 

pública todos los terrenos n'ecesa rios para cons­

truir puertos y las poblaciones anexa~. 

Yo no fuí quien ob;etó la constitucionali-

dad del artículo 12, fué el honorahle señOr Sil­

va Cortés; pero yo pedí al señor Diput"do que 

tuviera a bien Cit::iIl'110H algunas leyes (lUE' Clieran 

a utorizaciones análogas a la quP se concede en 

<"dcho artículo. lel serlOr Diputado a(lujo corno 

la mús grave de todas una en que, sin fUar te­

rrenos, l'ugar, ni nada, se deC'larahan d" utilidad 

pÚblica los terrenos necesarios en toelas las 

bahías de la República para construir puprtos, 

Creía el honorable Diputado y algunos señores 

Senadores que hahia ahí un precedente que po­

~ía citarse corno un argumento muy victorioso 

auxiliar a la industria nacional chilena; cÜ'mo si 

no fueran in.lustrias nacionales laR que instalan 

los extranjeros que se ra.diean en Chile. 

El señor CO~CHA (don AqulIes) .--¡La 

mejor man ora de comp¡'ometer el pOI'venir del 

país es, precisamente, obstaculizando el despa­

cho de esta ley, por·quE' sin ello no se podrá to­

mar ninguna medida para que las salitreras 

reoltablezcan sus faenas. siendo que hoy la ma­

yoría eHtán paralizadas! 

FJl seílm FRRF~JOLA ,-Si hoy no se explota 

mús salitre', es por la competencia que se hacen 

los abonos artificiales extranjeros, 

Si sE' conocE' este factor de guerra decisi­

vo en contra de nuestra industria salitrera, ¿ qué 

cosa mús sencilla que el Gobierno se presentara 

'11 Congl'eso solicitando la rehaja del im'Puesto 

d2 explotación? ¿ P~lI' qué no lo h:t hecho? 
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Este anhelo en que la industria haya de ser 

de los chilenos, aunque éstos no tengan capi­

tal ni hombres, con que poder luchar con el 

extranjero, no se podrá realizar mediante los 

préstalTI'OS de dinero, con garantía del Bstacl0, 

que propone el 11l'oyecto en discusión, 

guncla discusi6n para el artículo 12,0 10 hice pOl" 

que el honorable señor Echenique no pudo con­

currir a la sesión de ayer a causa de un duelo de 

fami'lia, No veo inconveniente para cerrar desde 

luego la segunda discusión de ese artículo si S~ 

fij¡l otl'o día para la votación, como lo proponc 

el señor Presidente. 
Considero que sería mucho más sencillo re­

solver ese problema si se bajase en un 25 por 

ciento el impuesto, porque con esto se facilitaría 

la explotación ,ele las salitreras cuyos costos de 

producción impiden afrontar con ventaja una 

lucha cornen:ia1 lil)l'e y franca con los a])onos 

sintéticos. 

El sellor :\IARAMBIO, - Votémoslo maña­

na, conjuntamcnte con la indicación formulaeb. 

para clausurar cl debate sobrc el proyecto, 

1'-;1 señor SILVA (don ,:\latías) (Pl'esidente). 

-Si no hubiel'a incon\-eniente se votará el 

al·tícuio 12 al término de la primera. hora de la. 

sesi(nl de Illaüana eonjuntamente con las indica' 

::-;ro deseo agregar mús a lo dicho, ni tam- cion('s que r('slJecto ele él se han fOl'mt;\ado, 

po(:o tengo para qué form·ular más observacio- Acordado, 

nl's en contra de este TítU'lo II. Pm'a terminar, 

me concretar\' a pedir que se voten, ('s'lleciahncn­

te, la letra '·b"· uel nún1ero :2.0, y 108 núnleros 

1,0, 3~o Y 4.0 del artículo fl,o en debate. 

Así quedarún perfectam8nte deslindadas las 

responsahilidades, por la a!)l'obación de las auto­

rizaciones demasiado graves que se conceden, 

Tengo la certidumbre de que no puedo sel' 

rebatido en las ohsel'vaciones que he formu-

En votación hs demús indieaciones formula­

das respecto del título N. 

El Heüor Sí}~CH1E'rI'.A.Hlü. - Hay una indi­

cación del se1l.or J\.fantmbio respecto elel artículo 

9,0 a fin de que el inciso primero de dicho ar­

tículo pasE' al artículo relativo a la~ obligacione~ 

de 1 Superintendente, 

El señol' SILVA (el"n ,:\Iati<ts) 'Pl'esidente). 

-i, E;n qué númel'O del al'.culo 6.0 se colocaría 

lado, este inciso? 

Soy, señor Presidente, el congresal más al1- El señor .:\1 A HA·;\lnIO. - En el que co-

viguo que hoy día ocupa un asiento en la Cá- l'l'esponda, 

mara, Y puedo deeÍr que jamás I)(H' jamás se 

ha presentado al Congl'cso un proy<:'cto <:'n el 

cual se autorice para disponer de los fondos 

lE1 senm' SI T~ VA (don ,:VIatías) (Pr¿~:üente). 

: -:\luy hiton, J<Jn votaC'Íón la indicación del hono­

ra 1Jle señor : .. Vrarambio. 

públicos y el cré.dito de Chile en forma mús am- , 
Si no se püIe ,"otación, la daré ])01' aproba' 

pEa y fenomenal que {'ste (lUe est[¡ ton c1iNcll-

8ión, 

Pido, tan1bién, qU2 Se vote notl1inalnlente 

el artículo' 12. 

El señor SlLVA (Presidente) ,-Los hono­

rables Senad'o::.'€'::;<, se-6.o1'es :\larn111hlo, XúñE'z 

:rv!orDa:.:~o, Cabero, Schllrn1ann y TUvera Parga, 

han pedido la clausura del debate. 

I<~n COnfO\1l1idal1 al [ll'U:culo 106 del Rcgla­

rnento del Senado, eRta IH'Opo,síción tlehe Yotar-

ApI'ohac1a. 

-l)urante la votaeión. 

El "CfiOl' ~l-~EZ :\IORGADO, - Acepto es­

te n{nUt"ro 1.0, seflol' :Pl'e~ic1C'nt(', pOl'Que soy 113T~ 

tidario Llf-' que los estudios sp hagan por cuenta 

de' 10:-; lJ:tl"ticulares, y si lo suprimimos, signifi­

carí~! sUl)l'iInir la p[n~te fundamental de esta ley. 

eua 1 ps, lH?l'mitir la trunSlOl'111aei(jn de oficinas. 

J<Jl ""1101' SILVA (doi1 ,:\fatías) (Pl·psic1entp). 

-,Qucc]a ")JI'ollado el númel'O 1.0 del ftl'tículo 

se al térn1ino de la prirnel'(l hOl'a dé' la sesión 9.0 

de mañana. En "niaei"n la Jdl'a b) del núm<:'J'o 2.0 

Ofr('zco 

tulo II. 

Ofrezco la palabrl'l, 

Cerrn.do el debate, 

Queda termü,acla h discusión del Título 11 

y la primera discusión del artículo segunel0 pa­

ra el cual se ha pedido segunda, 

Si no hay oposición por parte del Honorablé' 

Senado, se dará por cerrada la segunda discu­

sión del artículo 12, acordándose votarlo en la 

1110 

El Reñor SECRETARIO. - Sobl'e e~te mis­

Hl'tícul0 9.0 el hOllorable sellor -el'1'e-jola ha 

fOl'~11ulado indicación para qU(~ se voten SCPQl'a­

(l:tmente el núm<ero 1.0 del anículo la letra b) 

: del nún1el'v 2.0, el número 3.0 y el número 4.0 

El señor SILVA (don ,~Iatías) (Pre--Uhent',,'l 

-En \'otación. 

Se va a votar si se aprueua el número 1.0 

del artículo ,9,0 

El señor SECRlETARIO, - Dice: "1.0, 

sesión del Lunes próximo, Otorgar subsidios y préstamos para experiencias, 

El señor SIVA CORTES, - Al pedir ayer se- : estudios científicos, 'prá-cticos o económicos, tran¡-
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formaciones de oficinas, con el objeto de abal'a­

tal' y aumentar la producción. 

Los pl'éstamos se \jtol'¡;-arán con garantía hi­

potecada suficiente, que califical'á el J'l'esidente 

de la 11epúl>lica" 

-'Practicada la Yotacióu. resultaron 12 yotos 

I Los proyectos y modificaciones de tarifas 

" I c,c tranSpol'tes, muellaje y lanchaje, serán so-

'mptidcs pOI' el Gobierno, antes de- su acepta-

ción, a informe ele la Superintendencia y del 

Consejo Salitl'el'O. 

~inguna conceRión fiscal o prórroga de con'" 

pOI' la afh'JlHttiYH, 1 })01' la negatiya :y 2 ab:-;tcll- cesión podl'ú ser oJ..ol'grrda en ll1at€ria relac.:.o-

cj()ne~. nada con ü'anspol'tes, embarques, abastecimien-

I~l se-liol' STL\ ........ ~ (c10n ':\latías) (Pl'e~jd(>nte), to de <-lgua para cualquier uso, "lenta y trans" 

Si no se pidiere yotación podría dal'se por apro _ pOl'te eje enl'l'gia. eléctrica, sin infornle preYio fa'" 

ba(h~ con la lnisma votación antel'ior. vo~'al)l(', c1t' la SUl1erintendencia. 

:El sefiar l.; R RJi':.JO LA . - QU0clnncl0 cons- L:c Superintendencia porlrú obligar a las 

tnneia ele mi voto negu.Ji\-o. elnlY\'C'sas ff'l'l'oviari::ls de tl'anHpol'te a que man-

El sel1o¡' :'\U~EZ :\íOHCADO. - y elel m,o, tengan la cantidaclde e:qui']lo nec:ccsario y ade­

que en ('sta V<.lrte se aclhierE' al yqto del sel10r cuauo DFll'a el conveniente acarreo del carbón 

l~rrE'.iola, a gyanl'l. 

IEl seí'íor SILYA (don ,:\latías) (1'I'(,3ic1m1 te) , Al't, 1:¡, El Pl'esiJente (le la República, a 

-Aprobada con los ','otos en contra de los eeí'ío" petición del Superintendente, PO(ll'il suprimir o 

res LTrrejola y Xrlilez r::\Tol'gado, redueh' el !lC'recho de inte1'naeión a los sacos sa-

'En \'otacirm el ~.o 3.0 litreros. 

Si no se piclicre votación se oa1'(1. por aprobado Al't. 1 ti. El Presidente de la República, a 

con el \'oto en contra oel honorable SP1101' Urrejo·· l"'Oposición del Superintendente, autorizado por 

la, 

Aprobado, 

En votación el N,o 4,0 

Si no se pidiel'e votación se dar" por aprobad;) 

el Consejo Salitrero, podrá otorgar prin1as a. 
Jos buques de la ,::VIarina mercante Xacional que 

transporten salitre al extranjero," 

El seí'íOl" SILVA (don '::\Iatías) (Presidente). 
con el "oto en contra del sel10r l.'l'l'ejola, -Ofrpzco la palabra. 

'El sellor XUÑ'gZ MIORGA,DO. - Doj{mclose I El P,PI10!' ::"!UÑEZ ::\IORGADO ,-::\1e parece, 
tesUm'onio de que este inciso mereció las consÍ- 'Kl'fiol' Pn'sidpnte, 'lue el título de este párrafo 
derac10ne.s que ya he fundado, en el sentido de 

que no hay inconveniencia de 'que c,l F;,;tado in­

terVengacomo partícipe de la industrb. Pero ('0-

¡no está bien, desde el momento que los embar­

; tlU0S constHu;.ren ~na partf' del transporte. 

Bastaría. Dues, con dech' "Transportes". 
mo destrUÍ!' destl'uh~ }:n ('llanto al prinler Hl'tíeul0 de este I)árra .. 
una parte fundwmenta'l d" la ley, \'oto en (Oontra 'fo, se ¡'efiere " los tran;;])o!'!0s y fletes, Y a este 
de la indicac~ól1. 

este artí el! lo significarla 

'El seiior SILVA (don ,:\IatL1~) 
: respecto, debo insistir una "fOZ n1ás antE' -el Ho­

(Pre'i']"'üc), I r:or'al)le Senado acerca de lo que ya he dicho en 
-Aprobado el artículo, 

Como respecto del artículo 10 no se h.! fo!'-

mulado inclicaciün ni obser\'ación, si no se pidJJ 

votaci6n S(~ clar{¡ pOl' aprobado. 

Aprobado. 

I oca.s:nues antt'riol'C"s: que n1Íeniras el flete no es­

té en n1«1110S del Estado y de los saliü'ero:;:;, o in­

(lp})('ndienterncnte en l'ualquifTa de el108, no se 

habr;t adquirido let soluC;Í(m del jll'obJema. 

~1ipntra~ el Estado y los salitreros no po-
Bn la n1isnl<'t [ol'ma se aC-01'clU1'Ú re:specto de Sean uno. flota eallaz de tl'ans l10 1'tar siquiel'a" sea. 

los uemús artí'culos sobre l()~ eU~11es no se 

fOl'll'lUlado obsel'vuciones. 

Acordado, 

han el 7;) 1){)1' ciento de la cal1i:1cid3.d nledia anual de 

lJl'odueciún de saliü'c, esta industria estará en­

h'pga.Ja a Jos esv(,cll1adores en fletes y a los 
J,Jl artículo]:2 Be VOÜtl'Ú fon la S('~i(ql de n1a· : :lltJ'l'n1l'dhlrio;-:l e11 ¡:::~enenll, 

ñana. 

¡.sI seüOl' SILVA (don :\íatías) I PrC";,;ú1enle) . 
f'~~ indisppnR81J10 para alc:tnZltl' la solución 

;1 J rnn l'l}c'rqa (1<21 n. h:11'aUtn1iento (1'21 salitn?, reso1-
-En c1iscuE~jún el párrafo ·~I. 

El seflor SECRlc'l'ARIO, 

ce <J.sí: 

PARRAFO II 

I VP1' .el pro hlc1l1{l tlt' los f1f'tE's y de los locales de­
E:~tE' pÚl'l'afo di- i (_~x¡)pnc1:o Oi1'0C'tO a1 público cOllsunlidor, estable-

(-;endo sitios {lol1rlt' rnantE'l1C'i' 103 f_;tocl~s del sa­

litre, 

TRA~SPOHTES y E~IBARQrES 
r':Sp21'O que de hts observaciones que he for­

mulado respecto del salitre, tomen nota el Go-

Art. 14. El Consejo Salitrero, a indicación bierno y la Superintendencia y que ellos habrán 

del Superintendente, propondrá al Gobierno too de buscar de alguna manera la forma de reali­

das las medidas que estime convenientes para zarlas, 

abaratar los transportes, embarques y fletes, En el inciso 3,0 del artículo 14 que dice: 

'. 
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"Nfnguna concesion' fiscal o prorroga de' conce­

Ilion 'podrá ser otorgada en materia relacionada 
con transpol'tes, embarques, abastecimiento de 

água para cualquier uso, etc.", hago indicación 
para que se agreguen las palabras "en Tarapacá 

y Antofagasta .. " 

En el inciso 4.0 del artículo 14 se establece 
una disposición que considero incongruente con 

-las funciones d,e la Superintendencia, aun cuando 

en apariencia tiene relación 'dlire-cta con eJIa. Me 

refiero al control de las empresas ferroviarias y 
de transp.Jrt€. 

En la actualidad existe el Ministerio de Obras 

Pflblicasy Vías de Comunicación, que tiene a su 
cargo este servicio, el que hace por intermedio 

de la Inspección General de Ferrocarriles, cu­

yas funciones tienen por objeto controlar todos 

los ferrocarriles de la República, tanto parti­

culares como del Estado. 

De tal manera, señor Presidente, que Si por 

la presente ley se autoriza a la Superintende'1cia 

a fin de que pueda obligar a las empresas ferro­

viarias a mantener un equipo determinado. se 
podría producir un conflicto de autoridades, gs­

timo que para evitar esta d'ificultad, habría con­

veniencia en establecer en la ley una disposición, 
según la cual la Superintendencia, de acuerdo 

con la Inspección General de F'errocarriles, sean 

las dos autoridades que podrán obligar a las 

empre¡¡as ferroviarias a rnantener el equipo ne­
cesario para el transporte. 

Pasando a la otra materia, debo hacer pre­
sente al Honorable Senado que en este mismo 

,párrafo falta un artícu'lo, el 'Que fUé 'derogado 'pOl' 

la Honorable Cámara de Diputados, artículo que 

se estudió detenidamente en el seno de la Co­

misión Mixta, y .,,;s el que se relaciona Con e: 
J)'eso de Íos sacos de salitre. 

estos carritos. me parece incongruente c')n el 

propósito de buscar un reemplazo al actual pro­

cedimiento. La solución entre el deseo "de evitar 

que se haga a hombros el acarreo de sacos de 
un peso mayor. de 80 kilos, y la conveniencia de 

no reducir de cien kilos el peso de los sacos, me 

pal'ece que está estableciendo que el acarreo de 

sacos que tengan Un peso superior a 80 kilos 

debe hacerse poOl' medios mecánicos,o sea, por' 

medios de carritos de mano, 

Formulo indicación para que se agregue un 

artículo que diga: "Se deroga la ley número 

3!H5, de 27 d,e Agosto de 1923. La movilización 

de sacos superiores a 80 kilos deberá hacerse por 

medios mecánicos aceptad,os por la Superinten­
dencia." 

El señor SILVA (Presidente) ,-En discusión 
la indicaciÓn formulada. 

El señor BARROS JARA.- El honorable 
Senador que deja la palabra dice que en este pá­

n'afo 2.0 debe quedar nada más que la palabra 

"transportes" y que debe elim'inarse la palabra 
"embarques". Es cierto que el transporte com­

prende el embarque; pero se trata de dos cosas 

distintas. La palabra "transpol'te" He refiere al 

buquE', J" la palabra "embarque", al muelle y a 

las lanchas. Y por eso el inciso tercero dice: 

"Ninguna concesión fiscal o prórroga de conce­

sión podrá ser otorgada en materia relativa con 
transportes, embarques, abastecimientos de agua 

para cualquier uso, venta y transporte de ener­

gía eléctrica, sin informe previo favorable de la 

Superintendencia". Si se suprimi,era la palabra 

"embarques" y se dejara sólo la plabra "trans­

portes", se introducirían altel'ilciol1t's en f'ste ar­
tículo. 

Yo creo que deben cons?r\'arse ambas pa­

labras en el párrafo 2,0 porque se trata de dos 
cosas distintas. 

El señor FRREJOLA.-l\fe voy a referir a 

las obsel'vaciones formuladas por el señor Nú­

ñez l\fürgado, respecto -del artículo 15 del prü­

yecto de la Comisión M'ixta del Salitre y Yodo 

que fué rechazado en la Cámara de Diputados 
por un voto dt' mayoría. 

.Este artículo 15, como el artículo qUe lleva 

el mismo número del proyecto, de la Cámara de 

Diputados, y que se refiere a lo,.; derechos de 

internación de sacos salitreros, había sido acep­

tado por la Comisión Mixta de Salitre y Yodo, 

en la pri'rnera sesión que celebró, como muy bien 

lo recordarán los miembros de la Comisión aquí 

Considero que fueron ju'stos los propósitos. 

tanto de la Honorable Cúmal'a. como del Gobier­
n{), al suspender la Hmitación del peso de los 

sa'cos. gn realidad, el mayor aUmento del peso 

d€l saco de salitre no Va a significar un aumen­
to del esfuerzo individual del cargador, sino que 
una transfol'lnación de los medios dE' locomo­
ción o trasportE', Ya que el acan'eo se haría, en 

vez d" hacel'Io a hombros, en carretillas o ca­
rritos dE' mano, como se usa en todas partes de] 

mundo. Este último procedimiento y sin excep­
ción, como lo habrán visto mis honorables co­
legas que han salido del país, se emplea en to­

dos los puertos sUl"Unl'2ricanos, COnl0 Bueno.., A,j­
res, Río Janeiro, etc. : p;'esentes, debido a "que el señor Ministro de Ha-

I 

L:, movilización a hombros so]"mente s",' c'pnda envió una nota a la Comisión, en la cual 

conoce Pl1 nuestras costas y, cOmo repito, fuera: manifesfaoa la urgencia del despacho de este 

.de nuestro país no se hace de esta manera. I proyecto, y al hecho manifestado de que cada 

La disposición que establece Un plazo de cin- día de demora 'Que sufriera el despacho del in­

co mio" l,ara implantar el acarreo por medio de forro e, significaría un mayor perjuicio para las 
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entradas de la Nación, la Comisi6n, por unani- El señor 'OAlRMOINA.-Si me ¡:>ermite Su 

midad, acordó derogar el derecho de interna- Señoría. Es muy fá-cil hablar como 10 hace Su 

ción que grava a los sacos salitreros, y también Señor!a, cuando no se conoce el trabajo de car­

Id ley número 3915, que fijó en 80 kilos el guío en la zona salitrera. Pero los que, como 

má-ximo de capacidad de los sacos que pueden el Senador que habla, conocen esas faenas, los 

usar,se en el comercio· Al ,mismo tiempo, fa- que, como yo: hemos trabajado como cargado­

cultó al 'Presidente de la República para pro- res. no podemos considerar cosa sentimental ha­

curar la rebaja de los fletes en los ferrocarriles bJar de la necesidad de fijar el peso de lo" 

salitreros. Sacos en 80 kilos. Quien ha tenido que cargar 

,Eistos acuerdos fueron tres, caqa uno de los lo.; sacos sobre sus propios hombros y hacer pa­

cu.ales traería un alivio inmeiliato en la indus- sal' por sus espaldas miles de sacos, puede apre­

tria salitrera; pero el señor Ministró de Hacien- dar si hay sentimentalismo en la ley que criti­

da manifestó después que no era tal la urgen- ca Su Señoría. 

cía que había, y no aceptó el proyecto de ley El honorable Senador no ha podido, ni pue­

que habría sielo despachado por la Cámara de de constatar como el que habla, la forma cómo 

DiputadOS, ,y por el cual quedaba el Presidente trabaja esa gente en la zona del salitre. Yo, 

de la República en cond'ciones de buscar una que he sido cargador durante muchos años y 

rebaja en el costo de explotación del salitre. qUE' he tenido la suerte de llegar hasta este re­

Vino después la discusión tranquila de este a1'- cinto, puedo decir al honorable Senador cómo 

tículo 15, en el seno de la Comisión a que lne S8 hace el traslado de los sacos de salitre en 

r'efiero. La derogación de la ley número 3315 I !ü!; canchas, cómo se traslada de los carros a 

fué aceptada por unanimidad; pero al discutirse' los muelles. 

el proyecto en la Cámara de Diputados, se for- Sepan los señores St'nadores, que a los car­

TIlularon observaciones de carácter st'ntimental, gadores se les da aguardiente, para que con la 

según tengo informaciones, pues se sinúeron, insensibilidad que ]Jroduce el akohol" puedan 

aft'ctados algunos cDiputados, y fué desechada hace:' su trabajo. El agua les hace daño. 

<é.'ta modificación POr la mayoría de un voto. y esta es la causa de que nu{'stra raza ha' 

La ley 3915 fué dictada en una época en ()t>generado. azotada por el agotamiento físico y 

que la FederaciÓn de Obreros de Chile impera- la obra del alcoholismo y de· las enfermedades 

ba en todos los asuntos relacionados _ con nues- de' trascendencia Rocial, que las autoridades no 

tra legislación social. En ,buenos términos, im- han combatido en la forma y oportunidad que 

pusieron la ley. hubieran sido de desear. No es, pues, la raza 

El p·eso de los sacos era de 100 kilos, y en actual esa raza que hace 30 años conoció el se-
las cuentas de los gremios de jornaleros, decir 

] 00 kilos o saco era lo mismo. Los gremios jor­

naleros se pagaban a razón de tanto por saco o 

100 kilos, y era de esperar que, una vez en vi­

gencia, la ley que establecía como máximo el 

peso de 80 kilos por saco, se modificaran lo,; 

aranceles de los gremios de cargadores; })el~O 

ñor Senador. 

Sobre el particular, me permito recordar al 

Honorable Senado que hace poco se llamó al 

contingente naval, y que el 70 por ciento de 

lo" conscriptosestaba afectado de hernia o de 

enfermedades de carácter social. 

En cuanfo al primero de estos males, el 50 

no fué así. por ciento de los casos entre la gente del ""orte 

Tengo antecedentes dados por sociedades, y e~ producido por 'el carguío del salitre. 

por grandes COffiel'CÜLntes de los puertos del La situación que a la ligera he bosquejado, 
centro del país, 'que manifiestan cómo se hizo se ha hecho prE'scnte, muchas vecos, al COllgre­
un gran negOCio por aquéllos que movieron el "0 Nacional. 

scr,timentalismo de los congresales para obtener En un Congreso :\farítimo, en que estaban 
la dictación dp la ley del año 15. rcpresentüc10s 50,000 obreros, se acordó presen-

Establecer que 80 kilos es un peso excesivo taI' al Gobierno un memorial solicitando la re­

para cualquiera persona medianamente constituí baja del peso de los sacos salitreros a 80 kilos. 

da, que debe llevarlo sobre sus hombros y co- De modo "lue, si queremos que se conserve 

l're,r con la carga 10, 15 Ó 20 rnetros. no es nuestra raza, hay que ir 'en Su ayuda. Esto es 

admisible. '21emental. 

'El señor CONCHA (don Aquiles) .-Ochenta Días atrás leí un telegrama de los trabaja-
kilos no es excesivo; pero 100 kilos sí. 

El señor URREJOLA.-Así lo dice quién 

ha tenido que alternar con gremios marítimos. 

doreS marítimos del Norte, cuya efectividad, en 

cuanto al contenido garantizo, en el cual se ha­

cía presente que tanto en los Estados Unidos co-
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mo en la Argentina, al sacJ de salitre se le ha- 'carguío por sacos, estableciendo la proporción, 

bía sacado una cantidad de kilogramos, a fin de quedaron subsistentes las tarifas para sacos de 

que los obreros pudieran tl'¿¡nsportarlos en n'lrrE'- 100 kilos, de modo que se paga i,,'ual por los 

tilla. sacos de 8 kilos. 

El señor ",,'U;;;-:SZ Y\IORGADO .--IOcurt' 2 qUé Yo no he cargado sacos sobre mis hombros. 

lo que se hace en el extranjero es a'lTI'ler:tar el :\Ti situación 'Personal, ,no sé si feliz o no, no me 

peso de los sacos, rellenrmdolos, par,e que t('n- obligó a esta tarea; pel'o puedo asegurar que 

gan el peso requerido; pero no son transporta-' una persona tiene que ser muy débil y raquítica 

dos los sacos a hombros, sino que en carreti- para que no pueda transportar cien kilos. 
Por lo demás, el trastorno que se pI'oduce 

en el comercio, r€bajan(10 el peso de los sacos 

de cien a ochenta kilos, es bastante considerable, hacerse a hombros y mis observaciones, preci-: 
sam,ente, tienden a favorecer la conservación d?l tanto para el transporte como para las cuentas 

!la, como ya se ha manifestado. 

,Estoy de acuerdo en que el carguío no debe 

individuo limitando su esfuerzo a la moviliza-, y para todo. 

ción de la carretilla, que es mucho más huma­

na que el transporte a hombros. 

Yo desearía, señor Presidente, conocer la in-

dicación del honorable señor Núñez :Vlorgado. 

El señol' S ECRET'ARIO . -La indicaCÍúR 
El señor URREJOLA.-D€cía, sefíor Presi-: fOl'mulada por el S€'ñor Xúñez :vrorgado dice: 

dente, que, debido a la pi'áctica y experiencia "Se deroga respecto ele 'los sacos de salitre, la 

que poseo, sé 10 que es el trabajo del jornalero ley N.o 3915, de 27 de Agosto (le 1923. La mo­

y del ,esfuerzo que hace al transportar un saco vilización de los sacos de 'un peso supel'i~r a 80 

al hombro, no porque yo haya transportado sa- : kilos deberá hacerse por medios meeánicos acej)-

cos, sino porque tuve ocasión de conocer de cer- tados por la SuperintendE'ncia". \ 

ca este trabajo, cuando en mis mocedades tuve, El sefíor URREJOiLA.-r,re IWI'mito modifi­

un negocio d~ moli~os. . En mis. labores pUde ¡ cal' la indicación del señor Senador, diciendo: 

palpa'~ pOI' mis pro,plOs. OJOS :ue nl uno .'30:0 de 1 "La movilización de sacos no podrá hacerse con 

los mlembros del gremiO de Jornaleros fallo con, un peso mayor de 100 kilos". 

el carguío a hombros de sacos que pesa,ban .le I Creo que una disposición de esta índole se-

125 a 130 kilos, De lo que estoy diciendo pue.jo ría recibida con verdadero placer por el comer­

dar fe, como digo,'por la experiencia e,n los ne- cio, pues de esta manera se salvarían las difi-
gocios que tuve Y en los cuales observé de cerca 

a los cargádores. 
cultades y molestias que se pl'oduc~n en la ex­
portación de salitre. Este fué el objeto ~)Ol' el 

De modo que bastaría establecer en la ley cual se pu.so este artículo en el pl'oyecto que 

o reglamento respectivo un peso no mayor de, fué aceptado por la Comisión ¡Mixta. 

100 kilos, puesto que es un peso moderado. I De modo, sefíor Presidente, que dejo formu-

Yo estoy ,seguro de que esta resistencia de' lada indicación diciendo: "Xo podrr, hacerse mo-
Jos individuos de los gremios marítimos no era 

de treinta años atrás. Actualmente no tienen 

pOr qué ser los individuos más déhiles que an­

tes, sobre todo si se tiene en vista que los ejer­

cicios atléticos en las escuelas y en los campos 

de' deporte ayudan eficazmente al desarrollo r.e 

la raza. Viciosos ha habido siempre. Borrachos 

ha habido siempre; pero no ,se puede decir que 

la raza se haya debilitado. 

El honorable >Senador ha empleado la ex­

presión "echarse al hombro". Entretanto, debo 

manifestar a \Su Señoría que un saco de cien o 

más kilos no se carga por un individuo, sino pOi' 

dos, a fin de que €l que ha de llevarlo, lo haga 

en forma cómoda. La tarea del cargador es eo.1 

cierto modo pasiva, porque recibe esoS ciento o 

más kilos en su.s hombros y los lleva a determi­

nada distancia. 

En cuanto a la ley que reducía el peso de 

'los sacos, .se dictó por la 'presión de los gremios 

vi!ización de sacos con un peso que exceda de 

100 kilos"; de esta manera quedan en libertad 

las salitreras para carga,; sacos con 92 o Con lOi 

kilos" . 
'El señor R,AL'\iLR,EZ FRIAS.-Respecto de 

la indicación formulada por el honorable sefíor 

Núñez Morgado, de 'poner de acuerdo al Super­

intendente con la Inspección General de los Fe­

rrocarriles, en lo que se refiere a transporte, me 

parece muy bien, y si ha de seguirse el n1Ísmo 
criterio, habría que modificar el número 5, o del 

artículo 6. o, en el cual hay también una dis­

posición relativa a la fiscalización de los trans­

portes. A este respecto, la Comisión acordó, pa­

ra evitar el rozamiento que pudiera producirse 

entre autoriclacJ.es como el Superintendente Y pI 

Jefe de la Insp'ección General de Ferrocarriles, 

que se hiciera el denuncio del caso al Ministerio 

respecti vo . 
,l1espeetodel peso de los sacos, me voy a per-

y vino entonces lá aplicaCión prácticá para es- formular oÜ'a indicación más o menos pa­

tQs gremios, y en vez de rebajarse las tarifas de recida a las que se han oído, para que se resta-
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hlezca el artículo 15 del proyecto de la Comisión En las delibe¡'aciones de la ¡Honorable Co­

:\1ixta, artículo que fué eliminado pOl' la Cámara misión s{' decidió IpOl' unanimJdad dar a esta dis­

de Diputados y que dice: Se deroga respecto de posiciqn E'I carácter no dE' una facultad dejada 

los sacos salitrel'os la ley 3915 de 27 de Ago"to "la libre voluntad elel Ejecutivo, ¡)pro sí el de 

<le 1923, No obstante, en el plazo de dnco años I una ley de aplicRción inmediata derogando la ley 

la n10viJización de los sacos de peso superior a ~n15 en 10 l'eferente a la industria salitrera, La 

SO kilos deber" hacel'se por medios mecánicos !louonü,'le Comisión Mixta propu"o, pues, a la 

rrceptados por la Superintendencia, consideración de ,la Cámara el, texto siguiente: 

Prefiero e,'te artículo aprObado por unani- I ''\Artículo 1~, Se del'oga respecto de los sacos sa­

midad en la Comisión porQue es necesario tener: litre ros, la ley ~,o 3915, de 27 de Agosto de 1923. 

en ,cuenta que el propósito de legislador en esta: Xo o])setante en el plazo de cinco años, la mo­

materia es que se transforme el sistema de la i vilización de sacos de un peRO superior a 80 ki­

nl0vHización, reen11Jlazando la fuerza humana 'por I logI'~lm~S, deberá hacer~e por rnedioR n1ecánicos, 

la mecfinica en el plazo máximo de cinco años, ¡ aceptac10s por la Sllperinto1d0ncia", 

La transformación de este sistema requiere el En la sesión de 20 del vresente, después de 

,'otaciones, la Honorahlf' Cámara )101' 19 vo­

en contra de 18, rechazó dicho artículo, empleo de elementos mecánicos de los >cual"s: (los 

solamente apenas podrá disponer una pequeña' los 

parte de la industria salitrera 0n el nlOHH'utO: 'La pe{]ueña m~lyoría cunseguida llara el re­

actual. I ehazo del artículo ha hecho pensal' al infrascri-

La fijación d" este plazo no quiere decir' to que tal vez al.g'unas explicaciones mús c1eteni­

que vaya a ponerse "n prfictica el nuevo sistema! ,las al r('<pecto cle la neceRidad de este artículo 

en el mÚximo de él, porque para las oficinas en: hubiera podido modificar el pensamiento de al­

movimiento y que estén en situación de hacer: gunos señores diputados. Por esta ra7;ón y a fin 

en el acto el ,desembol~o, pOd~'á deeretarse a pe- ¡ ,',le, Que el Sober~n() CongTPso sea 'perfectamente 

nas la ,Supenntendencla advlertü Que es 0))01'- 11l10nnado, creo ut.l clar ]lor la. presente algunos 

tuno exigirlo, Pel'o .hay una cantidad de 0!1- c1et.'ilJes técni·cos quC' han motivado la decisión del 

cinas paralizadas, ¡,especto de las cuales no se Gobierno de incluír la derogación de la ley del 

podría decretar semejante cosa, pero que segu- peso ele 10s sa·cos en "U proyecto saHtrero, 

ramente se pondrán en ·movimiento dentl'o de Antes ,ctel 27 de Agosto de 1923, no se había 

uno o de dos años y 'por eso es conveniente de- leg'islado al respe_cto del peso de ,los sacos, 

jar este plazo de ~cinco años, La limitación a 80 kilogramos introducida 

Este es el propÓSito del Gobierno: que se Ile- por la iey 3915 ha acarreado ciertas c11fipuHade3 

gue a sustituir totalmente todo el sistema, pero y originado un aumento no despreciable del ,pre­

no exabrupto, po,rque eso sería imposible " cio del costo del "-<'ilitre, pOl' las razones siguien­

En cuanto a las razones mismas que aho- tes: 

nan esta medida, voy a hacer una peti-ción a la En los principales países eonsumidores de 

Mesa y es ,la Id", que se inserte en el Boletín de Balitre, tales como Inglaterra, Francia, Alema­

Sesiones la nota {lel señor Ministro de Hacien- nía, E..stados Unidos, Bélgica, etc .. no hay limíta-

da a esta Honorable Cámara, como ,leída por mí, 

porque yo pensaba hacerlo, !pero quiero ahorrar­

le el tiempo al Hon\lrable 'Senado para no obs­

truír el propósito de conseguir el pronto despa­

cho de la ley, 

clón de1 peso y en ¡!!f'nel'al ('sto~ p3.1Sf:S prefieren 

el saco de 100 kilogramos o el ele 200 libras in­

glesas (92 kilogramos), 

Este hecho ha obligado a los comerciantes 

en salitre en varios mercados a reensacar el sa-

,La nota a que ,'e refiere el señol' RallÚl'lCZ litre ('n sacos d" peso mayor, operación que ori-

FI'ÍaS. dice así: "ina gastos creciclos, pues el peso de RO kiJogra-

"Memorándum presentado por ,le señor Mi­

nistro üe Hacienda don Pablo Ramírez, al Ho­

norable Senado: 

En el proyecto de ley ,de Superintendencia 

del Salitre y Yodo, presentado lJOr el Ejecutiv:l 

",1 Honorable Congreso, se consultó una disposi­

ción permitiendo suspender los efectos de la Ley 

N,o 3915 del 27 de Agosto ele 1923 que limita a 

RO kilogramos el peso de los sacos salitreros, a 

condición de que en ,el plazo de cinco años la mo­

viliz¡ación de sacos -de peso superior a 80 kilogra­

nl0s Se haga pOr medios nlecánicos. 

mas no corresponde,a un múltiple exacto de las 

unidades 'cumel'ciales adopta,das en estos vaíses, 

y tiue San la libra inglesa, el quintal métrico, el 

quintal españo'l, 

Hay que tOll1ilr (>n cuenta además que al <Jon­

tl'Ql'io del tl'igo que se entrega por mayor en mo­

linos, sin qul'> el peso individual del saco tenga 

g-ran irl1portancia, el salitl~e sien1pre se vende y 

se usa por sacos individuales, de manera que una 

medida ,limitando el peso en Chile a 8 O kilogra­

mos, tiene una repercusión mundial en los mer­

cados 'consumidores, 
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Siendo la práctIca de estos mercados, dife- J)ere'Cihos d'€ im'pQ1·tadón a lús sacos 3, cen-

re.nt.e {le Ja puesta en vi,genc.ia !por la ley 3915, se tavos; 

pU,e:de afirmar sin exageración que dicha ley ha 'Mayor a la propaganda, ~ 

provocad.o una perturbación en la venta de nues- centavos; 

tro sa,litre. Y esto es tan verídico que esta ley Supresión ;de Ilimitaó6n deQ peso <;le los sa­

ha introducido a1ín un fa;ctor ,de desconfianza y" cos, 32 centa~'os, .o sea en totaq: 78 centavos por 

una merma en el consumo. En efecto, muchos I 'quintal m.étrÍ'Co. 

ag;ri.eultores estaban acostumbrad.os, antes de I E.~ta reduc.ción muy Ip'e!queña en los costos 

,1924 a usar tantos saCO!-l de salitre por hectárea va a ,s,er mermada en 3,2 'centavos por la ded­

de trigo, de betarraga, etc., sin fijarse mucho en 

el ,p:eso d'e los saüos. Si'guen '))9r ahora de la m1s­

ma manera sin repararse en el hecho de que el 

sión de la iH'onorable Oá'l1'lara de no suspend€r 

los elfectos de la rey 39'15 .. 

Se han invo'cado para limitar el peso d,e los 

peso es m,enor y .obtienen resultados inferiores sacos a 80 l',gs. razones <fisiológicas, tales corno el 

que los inducen a creer e~ una baja de la calidad Ihedho que al manejar sacos de más de 80 kgs, 

de nuestro abono. Además disminuyen así el pued'en producirse hernias. 1X0 existe 'estadísti­

consumo. Hay también que pensar que en países cas fid'ediignas com'probando que iha habido más 

dond'€ el agricultor no tiene un nivel 'elevado de accidentes por hernias en la categoría de los' 

cultura, la '¡Ue.gada del salitr,e en sacos ele 80 ki- cargadores que en ',las otras categorías de traba­

logramos en ,lugar doel saco de Ipeso normal, y 

también la reensa'cadura, permiten a ,los inter­

mediarios ydetalJant8S realizar 'ciertos f,raudes 

X ganancias indebidas, -en desmedro del buen 

nombre dp. nueFltro abono. 

'~i nor ct,'l1ora RE' agrelga a p~t013 inconvenien­

tes comercialp's el aum0nto de Q'a~tJ)s nOr rnmprn 

d,p Rf!(>O-C:;. 'nor" nl0vili7,ftción. co:st'Ul'A., estiba. etc .. 

~I' 11"<'"a " la f'ondusión que 1" ley 3915 corres­

pond'e a 1m rpcango en el costo ele 0.32 pesos mo­

neda corriente por Iquintal m'étrico. 

Todos los esfuerzos de.] Gobierno han sido 
encaminados en buscar los medios de aliviar ,la 

s~ación ,de la industria sin hacer sacrificios de­

m:asiado .grand'es de su renta fiscaff Ipor concepto de 

deredhosde expoTta;C!ión. Entre las m,edidasd 3 es­

ta nntura-lezaqwe no i,mportan ning'ún delSem­

bo:]¡'!o para e'IFisco figuraba la reducción de 1as 

tal'!fas de fer,rocarriles sllilitreros que suman más 

o m,enns :lO centavos por quintal métrico 'Y la d,,­

rClgaeión d" 'la lery 3.911'5 del peso de los sacos que 

signjJfica un alhorro de 3i2centaV'os. 

Al bdo de estals m'e,dida,s, la de la supre­

sión de1 dere'chod'e intE-rna;ción de los sacos, que 

re,presenta apenas 8 centavos por quintal m'étri­

co; el aumento ele la contrilbución del Fisco a la 

ll r opaganda, Ique f>uma ta1m¡bién aligo como oClho 

centavos por quintal m létr1Co, 'j)areccn poca 'Cosa, 

p~ro sa'¡'en de arcas ¡fiscales; los otros sacrilficios 

que ea E-stado se 'pro'/)on8 Ihacer 'en forma de 

préstamos para mejoras de oficinas, IH'éstarnos 

sobre saJl.itl'e :y 'Calidhe, entriega de terrenos, etc., 

no tendrán en general un efecto inmediato so-

jadores. 'En la mayoría doe los Ipuertos del mun-

do los oloreros cargadores manejan sacos de 100 

legs. sin IqjuE!ja'rse; allgunos per,feccionRmientos 

de orden técnico, talles como el em'pleo de ca­

rretilllas, grúas, cargadores mecánicos perl!nitirán 

seguramente 5ubsanar el uso exagerado de la 

fuerza 'humana en la mani'pulación de los sacos. 

E! artículo 'prOlyUesto por la Honorable Co­

mi8i'ón G\Iixta p01' la unanimidad de sus miem­

bros, ha estÍ>pulado la obligación de !Q€gar a este 

anhelo de manejar mecúnÍoCalm€nte los sacos, lo 

que hwbría sido un gran progreso· A~ rechazar 

este artíoulo, el infrascrito teme que se aleje niás 

y más la n10dernización elel carguío de los 'sacos 

por empleo de maJqluinarias. No ,hay duda que 

sería más conveniente ve'1" manejar ,mecánica­

m'ente sacos de 10 O kgs. ¡q.ue segUir con el] anti­

guo modo 'de mani'p'ulación a 'mano de sa:cos de 

80 kgs. durante mluclhos años, como va a pro­

duoü'se en caso que 'Sea imposi'ble Volver a la 

adO'pcÍ'Ón ,de las ideas sanas expuestas por la Co­

misión Mixta Rl resp'ccto. 

]<)] infraserito vería con especial ag¡'aclo qu'e, 

al discutirse el proyecto, el Honorable Senado 

tom8 en cuenta los detalll'es técnicos que prec€­

den.-(Fü·mado) ::Pablo }l,an1Íl'cz, :\Iinistro 'de 

Hacienda". 
I~l señor R,A¡'IlREZ J;'RJ...-\S.~En esta nota 

se :haC'en todas las obsen'aeiones de cal'ácter 

técnico o industrial y financiero, que justifican 

esta medida y que son, sustancialmente, las de 

que nuestro salitre necesita competir, también, 

en este t€rreno con los abonos artificiales, cu­

yos envases tienen, gencrall11ente. un peso de 

bre los costos die manera qU'e el aliovi.o qU€ 'la cien kilos. 

ind,ustria va a cons\eguir en los p,ri'm'eros tiempo.s 

de la ley, 'descansa así 1ínicamente sobre las me­

di.das Siguientes; 

:Rl8lbaja de tarDfals de ferrocarriles, 30 eenta-

:VQlS; 

Los a;gric'uiltores preJfi.eren estos envases, 

que sonmáJs grandes yde mejor calidad. porque 

los uti'lizan en d:1ferentes lUSOS. - . 
,Por otra. parte, el ,costo que representa pa-

ra la industria salitl'era la ma¡yor cantidad de sa.-
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cos es enorme. Una mlsm:a cantidad de tonela­

je, digamros dos millones de toneladas, necesita 

una mawor 'cant"idad de sac",'! para envases \de 

ocJhenta kilos q'ue para envases de cien kilos. Yen 

la carga ,y 'La desca.rga. e'n el transportie. en la esti­

ba en ell vapor, etc., aumentan los dispendios. 

eCo'mo se ve, pU'PS, estecapHulo es importan­

te y silgnificaría para los indiustriales un alivio 

de treinta y dos centavos por quintal. 

Quiero llamar ahora la atención 'del H'ODora­

bIe Senado a otro Ihecho. La Asociación Sali­

trera, a petición deíl Uoblerno y también por 

inÍ"ciativa propia, hizo una cncu_ta en el ex' 

tranjero con re'lrecfón a este prohlema del peso 

de 10s sacos .. 

Tengo a la mano una serie de ca':>¡As, a 103 

cuales voy a dar lectum, en los que se ven 101'1 

resultados de las investigacion¡>s hó'chas. 

Un ca;ble del .comité de Lon~r·es. d.~ fecha 

1." de Junio del prese'nte año, dico: 
<'La elección .queda entre (saco de) 100 ki­

lógramos preferido generalmente en Europa, Y 

200 li'bras inglesas, universalmente preferido en 

Estados Unidos. }JI Ghilean Nitrate Conmitt{'e, 

London, urge enérgicamente Ta irnlWl'tancla di 

peso uni,forme; aetua! irregularidad "'s muy 

desventajosa". 

Otro ca:blp ,del Comité de ::-'ue-va York, d# 

Priml"ro ... 'na igran parte d" los agricultore,; 

estaiba acoR.tumbrada a aplkar tanto!'l S3{'(lS pOr' 

acre, y ""to "" ha calculo.do con Un saco que 
pe"a aproximadamente 300 libras,por lo tanto, 

desde que Chilp adoptó ley de 8'0 kilos. los 

agricultorps han ajlJicado jgual cantidad de su­
e'Os por acre. Jo que ha r{'sultado en un menor 

consumo. 
Segundo. Hay unla. cierta proporción de 

agricuHores ,que han insistido en o'btener a'pro­

ximadam{'nt(> 200 fj'bras por saco, lo que ha 

obligado a importadores a reensacar el salitre.. 
y esto ha creado gastos extra en el costo (le 

salitre a los agricultores. Nadie relacionado COH 

industria salitrera reeibe beneficio alguno, pero 

los agricultores, debido al aumento de costo, :¡ 

n1enudo ihan dado preJerc-ncia a materiales pro~ 

porcionados flor nuestros com'peUdores, quienes 

no necesitan cobrar gastos extras para entregar­

les aproximadamente 200 li'bras por &'"lCO. 

Tercero. gl mercado afectado ,por las dos ra­

J/'..ones 'que anteceden, es 'el mercado que yo con· 

sid€ro más susce-ptible de aumentar el consumo 

de nitrato de soda. Recomiendo fuertemente que 

Lds. pongan estos hechos en conocimiento de: 

Gobterno de Chile y agradeceré se me avise 

la ,posi'bilidad d., que la ley de SI) kilos sea 

anulada." 

fecha 7 de Junio. del presente año, dice lo qUf El señor CONCHA (d<lll Aqulles). -- Ade-

sigue: ! mAs, la Superintendencia. puede prestar dinere> 

"H",mos eonsultado a todo-s Jos im'portadore~ l' 

respecto a tamaño- saros salitl'€'ros, Dupont Ni­

trote Company. W. R. Graee & Co .• 1\'~sscl Du' ' 

val y Co., Antony GHybs and Sons y British and 

SoUlth Pacific Tra'dling .ca. Ltd.. recomiendan 

que saco deob¡rla ser de un tamaño ta;l que con' 

tenga. fácHm n!te· 200 Ii>bras 'Y si fuera posible 

sólo debería colocarse 200 Ubras en cada saco. 
La Anglo ChUean GonsoUdated Nte. Corp., con­

llidera que el GÜ'bierno de Ohíle deberla. permi­

tir que el saoo salitrero contenga, 100 kilos ne-

a las oficinas para esta clase de transporte. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Si se quiere aumpntar {'l peso de los sacos, fluie­

re decir que vendrli la maquinaria a. transpol'­
tarlos. Si el f\{'ñor MUI'llhy pide que se man­

tenga. el peso de ("i<,n kilos en los sacos, es 

,porque no conoce la forma en que se hace el 

cargufo de dichos sacos. 

El señor RAMIREZ FRLAS. - El hono­

rable señor Cont'ha está en un error al Creer 

que la persona que manda este telegrama no 
tos de salitre y que la ley debería ser elástica sa'be c6mo se hace el cargamento en Chile. El 
a fin de no tener ninguna sanción ni interven­
ción aún hasta. los 105 kilos." 

Voy a dar lectura a un cable que conside­

ro de la mayar importancia, pues procede del 

señor W. A. Murp,hy. que viaja por :¡';uropa, es­

tudiando, por cuenta de la Asoeíación. la pro­

paganda del salitre. A este 'señor, que tiene una 

industria de explosivos en Chile, y que es muy 

versado sobre la materia, se re pidió su opinión 

respecto del peso de los .sacos. 

Pues bjen. en cable' de fecha 24 de 'Mayo 

del presente año, el señ<:>r Murp.hy dice lo que 
sigue: 

Por mis estudios aqul, esioy convencido de 
qúeel saco de ochenta kíll>8 está disminuyendo 
l'a venta por las ra.l!!ones ltiguiente-;;-, 

señor MUTphy e~ gerente de una gran sociedad 

salitrera. La observación que él hace se refiere 

al carguío tal como se verifica en Chile. 

Ahora, ('sto de que <:'1 saco se cargue al 

hombro tiene muchas atenuaciones. En pri­

mer lugar, según todos ¡os testimonios, el tra­

yedo que el cargador anda con los sacos, fluc­

túa entre 15 y 50 m<:,tro". No se trata de cua­

dras y más cuanra". 

El señor OOX'CHA (don Luis Enrique).­

Pero son miles de ",acm; los que se acarrean. 

El señor HNMJ'REZ FRl'AS. - En seguida, 

he oído a personas tlan versadas en la industria. 

salitrera, como los honorables Senadores que se 

sientan a mi i:/1Quierda, opiniones concordame>i¡ 

sobre (lISte punto. He ofdo al do-ctor d4) la Maza., 
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gran conocedor del elemento obrero, que este gente que hace un gran esfu€rzo para levantar 

Tlrocedimiento jamás ha ofrecido dificultades en sacos y colocárselos a la espalda. 

],a jJrúcticiL y que es muy raro el obrero qu,~, El señor CONCHA' (don Luis Enrique). 

s!' I'esiste a cargar sacos de cien kilos, y en ena resbalada, un trolH'zón cualquiera fataliza 
~ambio ha visto mucho a obreros 'cargar hasra', a un hombre. 

dos sacol'< a la vez, en contra de la voluntad "~l I J;;l señor lL\)¡[JHl<JZ FHIAS. - "\ ('sta ob-

if'~ jJU taz, que e8tú o,blilgado a vigilarlos. 

El ,'leñor CAHMONA. - Es ,e.fectivo que ha 

habido Y!'C'''' !'n que un obrero se ha echado 
a la eSjJalda cerca de quinientos kilos, pero co­

mo prueba de resistencia ic'xeepcional. 

~~r\~aci6n voy a agregar otra. Ht leído también 

la opinión de una cOInisión o delegaciún-no 10 

rel',H'rdo bil'n-ue industriales yanqui~ que es­

tuvieron a visitar la pampa salitrera haee poco 

tiempo, J~sto" industrialel'< se impusieron del gé­
nero de alirnentac'ión de nuestros obreros, y 

cuando se les dijo que preferían la carne y otros 

alimentos seCol'< a las verduras y frutas, que allá 

son muy abundantes, dijeron: aqu! d€be ha'ber 

un porcentaje relativamente' "levado Je hernia, 

enfermedad 'lue se produc€ a Inenudo a conse­

euencia de las dificultades intestinales <le la in­

gestión de esta clase de alimf'ntos secos. Re­

comendaron esos industriales qUE' se obligara a 

los obreros a ('onsumir frutas y verduras. 

r<;l señor Url:REJOLA. - Nadie se echa a 

'la espald'a den o más kilos, señor Senador, lo 

'que . .ocurre es que los car'gadores le colocan al 

:tra bajador, a la espalda, ese jJeso, que él aca­

rrea. 

'1<;1 señor CARMONA. - Pero es el caso 

~¡ue el 0arguío de I'<acos de un peso superior' a 
:~o kilos, 'proJuce des<gast~ en los tra¡bajadores, 

I~I señor nAlMIR'EZ FRIAS. - Sobre este 

rJe;:;gastl' físico de los obr<O'ros del ;\forte hay tam­

bi'én. que obsenrar algo, señor Pre,Ridente. 

>Creo que en las salitreras, en es,tos últimos 

;años. la situación '" qUe se ,ho.ce referencia ha 

~am'bjurlo mucho, POi' una razón muy senci11a: 

X'onque la Asociación de Productores de Salitre 

-<recibía antes toda claSe de obl'ero~ que se pre­

's"ntaban n trabajar, y, <O'ntl'e ellos, a los indivi­

.luos contrahechos, viciosos, gente que no ser­

vía ¡Jara una industria. en quP se gasta esfuerzo 

muscular; pero hoy día tiene establecido desde 

1',1 problema de la hernia no ,·stá demos­

tranuo, pues, que se deba al, sistema de cargu!o. 

Quería expTesar ésto porque (1icc relación 

eon la clase obrera y ya no hubi"ra insistido si 

no me hubiera convencido de qu<' no hay da­

ño en esta disposición. Lo digo eon <0'1 derecho 

que me da el haber empleado casi toda mi vi­

da en la defensa de nuestra clase trabajadora 

y ayud:\do cm forma muy decidida en el Con-

hace mús o menos tres años un servicio comple- greso a la...'l leyes en favor de dichas clas(>s, y 

1.0 de identificación y examf'n médico de lo más, fuera <lel Congreso, en la 1Jniversidad y otras 

,('oJ1l'pleto que he \'isto. En ,'lalparalso se hace esferas l1e acción he estado si'empre al lado de 

un examen meticuloso a todo individuo qUe de- la clase trabajadora; la miro ~'on simpatía pro-

sea ir a trabajar a las salitreras, y no se admite' funda, y creo que cuanto se haga por mejorar su 
ninguna jlel'~ona que esté enferma, que no pueda 

res'istir el otra bajo y el clima de las salitreras, 

d<:> manera qu" los obreros que hoy día se di­

rigen .,1 ~ort." son seleccionados, y es clar~ 

<lue los o breros,en estas condiciones conservan 

:;us fuerzas ·físicas en mucho mejor condición 

,que ,los obreros de hace ocho años atrás. 

Por Jo demás, señor President'e, oí COn mu­

·cho interés en la Cámara de Diputados, cuando 

se discutió la ley ~,o 3915, una opinión que me 

'Condición es necesario, es humano, PS vatriota. 

Pero no por simple impresión voy a permiUr 

que se cree una atmósfera ficticia, que no res­

ponda a .Ja realidad de las cosas. 

·Por eso ;he pedido 'que se incorpore, como 

leída por mí, en el curso del debate, esta nota 

del señor Ministro de Hacienda y voy a entre­

gar los demús datos que he leido, como justifi­

cación técnica y cientifica para qU€ se resta.­

blezca. el artículo 15 del proyecto de la Comisión 
hizo impresión: fué que había un gran número Mixt'a. 

de individuos en el Norte que sufrían hernia pro- El sellor 'SILVA (Presidente), - Se In­

'veniente del exceso de !leso que cargaban, Pues sertarún en el Boletín de Sesiones los doeu­

bien,. señor Presidpnte, he visto en la estadística mentos a que se ha ref"rido el señor Dlpu-

/ de la Asociación de Pro'ductores de Salitre que tado. 

la inmensa mayoría de la gente que padece de 

'hernia, son individuos que nunca han estado 

trabajando pn las salitreras y que van prinw-

ra vez allá. 

'];JI sf'ñor 1JRREJOLA, - La ,hernia no se 
I 

'neibe ('n un individuo que recibe un saco car-

" .. 1(, e'! la. é'H!Julda, sino que se explica en 1" 

I 

¡ Ofrezco la palabra. 

<Q,frczco la ,palabra. 

I Cerrado el debate. 

I El señor SEORE'I1ARIO, 

¡tes algunas indicaciones del 

Núñez Margado: una de ellas 

! en el epígrafe de pstE' párrafo 

- Hay pendien­

'honorable sefíor 

es para suprimir 

las pa labras "y 
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embarques"; otrrt es para que "n ,,1 inciso 4.0 

<'lel artículo 14, se interca;en la~ palabras "t'n 

las provincias de Tarapacá y Antofag-a~ta", des­

pués de la palabra concesión, y la tercera indi­

cación tkl hdnorahle Senador por Antofa­

~asta eH para que en (>1 inciso ;).0 dp] JlliHn10 

artículo se diga "La Rupprintendpncia de acuer­

,-lo con la InFlpecciún (}0neral de Ferroc3rrilC's 

tlelc-linipterio dE' Obras púhlicas. 

gar". etc. 

porlrú oblí-

El señor SILVA (Presidente).-Si al Sena­

,lo le parece, .se podría dar por <lIlrohado el pá­

l'ra fo Ir <1 el Título II de este proyecto en la par-

lt' en qUé' no ha . .,ion modifiC'a(}o, 

Aprobado. 

El señor Xe~EZ MORGA DO.-.... fin de fa­

c'i1itar el de.s¡,acho del proyecto. retiro mi indi-

do indicación, que la Mesa no ha oldo. Me per­

mito hacer presente al Honorable Senado que no 

puedo 'ponerla en. votación, si algún señor Sena­

dor no la hace suya. 

El ·señor RAMIREZ FRIAS.-Yo formulé 

indicación en la forma que me es posible ha­

cerlo. señor Presidente. 

El sei'íor BARROS JARJc.-Yo la hago mía, 

scílor Presidente. 

El sei'íor SILVA (PresidentE') .-Solicito el 

acuerdo del Honora hle Senado para poner en vo­

tación. dpspués de la indicación' del honorable 

sei'íor 1'\úñez :\Iorgado, la formulada por el ho­

nora hle Diputado señor Ramírez Jo'rías y que 

ha hecho suya el honorahle señor Barros Jara. 

Acordado. 

En \'otación la indicación del señor ~úñez 

('ación relativa a la supresión de ¡a~ palahras "y :\lol'gado. 
embarques", ('n el epígrafe de este párrafo. -Pra'Ctl~a la votaoión. resultó la indica-

10;1 señor SIL\rA (Presidente).-Si no hay dón a,probada por 9 votos contra 4. 

,)posición por parte ue la Sala, se podría dar por (Al dar su voto): 

rptirada la indicaci6n " que se rE'fíere el hono- I El señor BARROS JARA.-Aquí se confun-

ra ble Senador. I de el salitre con el trigo. -SOn COSaS distintas. El 

Retirada. I modo de cargar el salitre es a la espalda; el 

y 'si no se pide votación parrt las otras dos trigo se carga al hombro, en el que se amolda 

] n dicl! l'ionE'~ pendientes, se 

(las. 

darún por aproba- muy bien. Además, el trabajo del salitre es cons­

tante; dura todo el año. "El del trigo dura 5610 

Aprohada~. una temporada. 

El señor SECRETARIO.-Queda pendiente 1<::1 'señor 'SILVA (Presidente).-Aprobada la. 

aún otra indicación del mismo señor ~úñez )'lor- indicación del señor Núñez Morgado. 

1-:a<1o, que ha sido modificada por el honorable En consecuencia, queda desechada la indi-
SC'ñOl' Urrejola. 'caci6n del honorable señor Ramlrez FrIas, he-

El Reñor URHI<;JOLA.-l'or mi parte, reti- eha suya por el honorable señor Barros Jara. 

r(J la indicación que habla formulado, porque de- El señor MARAMBIO.-La indicaciÓn del 

,;po atlherir a la indicación que sobre el particu-' honorable señor Ramírez Frias establece plazo. 

lar ha insinuado el señor Diputado ponente. La. del señor Núñez Morgado no lo fija. 

El señor SIIiVA (Presidente).-En votación El- señor SILVA (Presidente).-Queda eli-

la indicación formulada por el honora.b1e Se- minada la indicación del honorable señor Ra­
nador señor Núñez Morgado. m-írez Frías y terminada la discusión del párra-

El señor SE'CRETARIO.-EI honorable Se- fo 2.0 

nadar ha formulado indicación para que se de- Hahiendo llegado la hora, se levanta la se-

rogue la ley 3915 de 27 de-Agosto de 1923 y que: sión. 

<"ua~d~ el peso sea superior a 100 kilos, el nledio i 
rnecanlCO sea aprobado por la Superintendencia. I 

El señor SILVA (Presidente) .-El honora- I 
ule Diputado señor Hamlrez Frias ha formu1a-! 

-Se levantó la sesión. 

AIi(.Ollio Orrego Barros 

Jefe de la Red'lcción. 


